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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los Señores Directores de 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios (la Institución), que comprenden el estado de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2021, y los correspondientes estados de resultados, del resultado integral, 
de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por al ejercicio finalizado en esa fecha, así 
como las notas explicativas de los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
significativos, la situación financiera de la Institución al 31 de diciembre de 2021, así como sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalízado en esa fecha. de 
conformidad con las normas contables establecidas en la Ordenanza Nº 89 y Nº 82 del Tribunal 
de Cuentas. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de confonnidad con las Nonnas Internacionales de 
Auditoría (NIA) emitidas por el Consejo de Nonnas Internacionales de Auditoría y 
Atestiguamiento (IAASB por su sigla en inglés). Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la 
Institución de conformidad con el ''Código Internacional de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad (incluidas las normas internacionales de independencía)" emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código del IESBA por su sigla en inglés), y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de confonnidad con el Código del IESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 

A m,s,rnber hrrn oi Emst & YouoQ Glob<1I Umit~d 
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Párrafos de énfasis 

1) Llamamos la atención sobre las Notas 2.1 y 2.20 de los estados financieros adjuntos, en las que 
se describe la base contable utilizada y las principales diferencias con las Nonnas 
Internacionales de Información Financiera. Los estados financieros han sido preparados para 
pennitir a la Institución cumplir con los requerimientos de la Ordenanza Nº 89 y Nº 82 del 
Tribunal de Cuentas y. en consecuencia, pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra 
opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión, pero dejamos constancia que si 
bien los estados financieros adjuntos han sido preparados con la finalidad de alcanzar una 
presentación razonable de confonnidad con las nonnas dictadas por el Tribunal de Cuentas, 
ciertas prácticas contables contenidas en ese marco de infonnación no permiten alcanzar una 
presentación razonable de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

2) Llamamos la atención sobre la Nota 25 a los estados financieros adjuntos, en la que se 
describen ciertos cambios implementados en las políticas de beneficios de la Institución, y 
medidas que la Mesa del Directorio está companiendo con las autoridades del Gobierno con 
vistas al proyecto de Reforma de la Seguridad Social que afectará al sistema previsional en su 
conjunto. Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

Otra información 

Otra información comprende la información incluida en la Segunda sección, distinta de los 
estados financieros y de nuestro informe de auditoría correspondiente. La Dirección de la 
Institución es responsable de la otra información. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra infonnación y no expresamos 
ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre ella. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia significativa entre la otra 
información y los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría, o si 
por algún otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, basándonos en el 
trabajo que hemos realizado, concluimos que en la otra información existe una incorrección 
significativa, estamos obligados a infonnarlo. No tenemos nada que infonnar al respecto. 

A metnbor I' rm a' ( rnst & Voung Global L • m<ied 
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Responsabilidades de la Dirección en relación con los estados financieros 

La Dirección de la Institución es responsable de la preparación y present.ación razonable de los 
estados financieros adjunto, de conformidad con las nonnas contables establecidas en las 
Ordenanzas Nº 89 y Nº 82 del Tribunal de Cuentas, y del control interno que la Dirección 
considere necesario para pem1itir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
significativa, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Institución de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tiene intención de liquidar la 
1nstitución o de cesar sus operaciones, o bien no existe otra alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un infonne de 
auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad. pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
incorrección significativa cuando ella exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y 
se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección significativa en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
íncorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Institución 

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente infozmación revelada por la Dirección. 

A rnecnber r.nn ol Emst & Vouru¡ GI~! ümlt~ 
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o 
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Institución para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre importante, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe 
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que 
la lnstitución deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan tas 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logre una presentación razonable. 

Nos comunicamos con la Dirección en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados, y los hallazgos significativos de la auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identifiquemos en el 
transcurso de la auditoría. 

Montevideo, 21 de febrero de 2022 
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~ Cija de Profesionales li:ia Llriversitarios 

ESTADO DE: ~ITl.ACION i:'INANCIERA 
AL31 llEDIClEMBREDE202f 

(cifras expresadas en pesos uruguayo$) 

Activ(l C'oni-,nte 
l:l"ecl1vo y equivalente de ef.-ctivo 
DeL1uores 

Otras cu~ntas por rnbrm 
Otros act,vos linancieros 
lnvemarios 
Total Activo C:.irrienle 

Activo )';o Corrienle 
Ll~udor,-:; 
Otras cL1enw~ por cobrar 
O1ro.; activos financieros 
PropiedmJ. pl~nta y equipo 
Propiedade, d~ i1wersui11 
,\L;U,,.o:, 1111a11g.iblcs 

Total ,\rtivo No Corrir11k 

TOT,\LA(Tl\'O 

P-\SIVO 

Pasivo Corriente 
Acn:::cJor.:::> 

OtrJ,; Cllelltas pnr pagar 
Otro~ pu..'itvos no tinanc:¡crns 
Total l'a,i\·n Corric11k 

TOT.-\1. P . .\SlVO 

PATHIMONIO 

Capital 
Fondo para pa.siviclades -Art. 72 Num.1 
Fondo parn pasivnfodes -Art. 72 N111n,2 
l{,•e.~pre,,ón mon.-roria del capital 

Ajustes al (),ltrimonio 
.\1ust" val o, r.v.onabk invcr,iones tinancierns An. 72 NLm1. I 
A_i,1~11: vulur razonable inversion~s nn~ncieras Art. 72 Num.:? 
R~,·aiúos lC\'.nicos de ac1fvo~ 

Re.wrYa, 
l{escrw por cobertura de falledmiento 

Rcs11!t:1dos füUmul"dos 

TOTAL PATRIMO:,,lJO 

HHAI. PASIVO Y J'ATRIMOKIO 

Cuenta.< de orden,. contingencia deudorns 

Cuentas d~ orden,. contingencia acI"eednras 

Nota 

4 
5 
6 
7 
8 

5 
6 

7 
9 

10 
1l 

12 

13 
14 

2.18 

24 

24 

31/1212021 

143,292,661 
1.984,409.549 

43.545,73 ! 
2.458.069.995 

4.629.317. 936 

410.99\.216 
12.875.057 

6399.821.21 Cl 
143.504.007 
425.479.321 

2.655.865 
7.395.326.676 

12. 024. 644.612 

203,770.424 
91.604.258 
22.938.842 

3 l 8.313.524 

318.3 l3.5:Z4 

6.633.4!3,650 

4.561.775.459 
995 194,645 

12,190383.754 

321.062.771 
(2,891.674) 
63.478 134 

381.649.231 

106.029 

(865.807 926) 

11.706.331.088 

J:z.024.644.612 

8,706.450.145 

8.706.450.145 

31112/2020 

891.793,275 
1,863.093197 

43.597.201 
1.864.798.704 

8.701.137 
4.671.983.514 

269.873.037 
67 607.994 

7.393.374.782 
103.626.514 
427594.472 

973 ~64 
8.263.050.063 

12.935.033.577 

:203.342.234 
76.413.346 
21.77 J.249 

30 l .526.829 

301 .526.8:Z 9 

7-498 973.284 
4.626.156.882 

995.194.645 
13.120.324.811 

408.719.904 
(240.533) 

34.015.810 
442.495.181 

462.580 

(929,775.824) 

12.633.506. 7 48 

12. 935.033.57 7 

9.003-870.167 

9.003.870.167 

Las notas 1 a 26 y el Anexo que se adjuntan forman parte integrante de los estados financieros. 



111-;:'1 Caja de Profesionales lii:i.tll Universitarios 

ESTADO DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCJCIO FlNALIZADO EL 31 DE: DICIEMBRE DE 2021 

(cifras expresadas en pesos uruguayos) 

Ingresos operatívos 
Egresos operativos 
Resultado Bruto 

Gastos de administración 
Otros egresos operativos 
Resultado 01)erativo 

Ingresos financieros 
Egresos financieros 
Otros ingresos 
Otros egresos 

Resultado del ejercicio 

Nota 

17 
18 

10 
19 

22 
22 
21 
21 

31/12/2021 31/12/2020 

14.419.535.908 J:?..329.188.879 
{ 15.374.004.289) ( 13.769.065.053) 

(954.468.381) (1.439.876.174) 

(639.987.706) (607.127.205) 
(364.496.675) (343.011.458) 

(1.958.952. 7 62) (2.390.014.837) 

1.048.030.510 1.516.630.405 
( l 8.281.694) (1 I0.245.533) 
113.556.187 104.686.774 
(50.160.167) (50.832.633) 

(865.807 .926) (929.775.824) 

Las notas 1 a 26 y el Anexo que se adjun an forman parte integrante de los estados financieros. 
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~ Caja de Profesionales 
~ Universitarios 

ESTADO DCL RESULTADO INTEGRAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DlCIEMBRE DE 2021 

{cifras expresadas en pesos uruguayos) 

l{esultado del ejercido 

Otro resultado integral neto del ejercicio 
Cambios en el valor razonable de activos financieros a 
través de otro resultado integral 

R<.'.v11lúos técnicos de activos 

Resultado integral neto del ejercicio 

Nota 

2.14 

u ider,ti~mión 

31/12/2021 

(865.807 .926) 

(90.308.274) 
29.462.324 

(926.653.876) 

31/12/2020 

(929. 775.824) 

447.517.224 

( 482.258.600) 

Las notas 1 a 26 y el Anexo que se ad· ntan forman parte integrante de los estados financieros. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINALlZADO EL 31 DE OIClEMBRE DE 2021 

< E~¡,n-$1Hlo en !'esos P<11~1•ayos\ 

R~1,l1""'' ,1~1 ~),..rc,e10 

Ajustes: 

Prnvism11 parn créthto~ jncabrahles por aportes 

Provisión para créditos incobr:ibles por tributos 
l'rovIsIon p3r:1 crédi10s incobrJbles por convenios 

Proví~ion par:i crédilos incobr:ibles por préstill!lOS 
Diferencia de cambio cr~ditos por présmmos 
lJ.1{l!n...-n<.:m Ue l·rnubrn olrus a(:livus fmancn~ros 

Diferenciad~ c:m1hin créditos por v~nla Torre Profesionales 
Dii"1:r<!nc1:, ,Je 1::imb10 cr~t.htos por v~ma e~plomcion 1ores1:,l 
Otr:is dilcr..:11c ias de c:imb io 

Di fcrcnc1a de cambio arrendamientos cobr,1do~ por a.dehmtado 
Resullu,fo p,ir valuac1on de olros ac1ivos financieros 
Ro:~ullw.lo por wnta de propr.~ud. plilnta y ,:qt1ipo 

Resuh~d<1 por venta e~plotaeión forestal 
l)eprc<!1udones y amor111.nciones 

L'amb,ns ~n Acbvns y Pasivas·. 

Variucióo Je cr~ditos por ::l¡Klrtes 
V:mución d,· cn:dnos por mbuto~ 
Variacion de cn:ditos por ai.entcs 
V;1rinc1ón Je cr~"tlitos p<>r pr,>stmnos 

Varfación de cn:ditos por conv,;nios afiliados 
Variud<1n de ~reditos pm venta Torre Profesionales 
Variaci,\n de creditos por c:-:plomción torcstal 
Vunacinn dt' otras cuent:is por cobrar 

Vam,ción de otros octlvos tinancicros corrientes 
Vari~u.:iOo cl.: inv('nlarios 
Vunu,·1ón d.: cr.!ditos µor wnv~nros empr~sus 
Variación de ,reditos por traMnccion corto plilZo y largo plazo 
Vari-icióo c.k m:rceclot.:s 
V,rbción de otr.lS cui!nl3S por pa;;nr 
Ycmadon <]., 0Iros p;,sIvos no linanc1eros 

1•1111110s u!iliz:11111, ,,., ,1cci,·id,11les o¡wrali•as 

2. Fmulus tlt.· Acti\> ic1:u:lL"S d~ lnv~rsion 

Variación de orrns activos financieros no corricntci, 

ln~r~so por '""la <l.: prnpit'J,1<]_ pbnl:i y <?quipo 
Vum1c1ón <l.: prop,.:<lud. plant:i y "'luipo y :.icllvos inumgibie.,; 

Pondos pru,vc..•ni1.mlt~s de ilrlividntll~ de invt"rsi6n 

3. Fundn~ 1lt' .\~¡¡ ícl:HIL,s L1ti Fin~rnciami~nto 

Rcscrvu por cohenum Je rallcd1mcnlos 

l;onllos utilizados en :icth·id:id~s de financiamitnto 

-l. OislFl inución I lncr;;mcmo de Efcc,ti\'O" cguiv~tcnte de efectivo 

6. Eft:uiv1, v equiv:1l<:n1<, d;; efectivo :il final del ejercicio 

282.613.551 
56,874.333 

183430.946) 
17.334.791 

545 285 
(530.322.156) 

( 1.922.021) 

3.858 
3,048.134 

(79.0IS 010) 
1449.008) 

(2.880.278) 
7.020 24Q 

m 1,940.019) 
C 145,956.277) 

245 810 
(93.595.177) 

8. 192.364 
52.677.076 
(4.334.727) 

(t\08.051.669) 

8.701137 
34.596.201 

268.01 S 
4'.'S.189 

15.190.()12 
1.167.593 

1.575.463.846 
456.003 

117.009.853) 

(S~l.784) 

2021 

{865.807 926) 

::!<>3.039.151 
14.724.181 
31.221.617 
12.274,7 3Q 
7,511.925 

( 1.000.205.142) 
(3.171.992) 
(3.288. 756) 

909.676 

S.3%.466 
47.4 \ 4.001 

l0.385 
(847,056) 

C:B057'.!218) S.384.513 

(346.504,991) 
(26,443.454) 

8.650 
(5.421.530) 

( \ &,990.172) 
\ 4.879.993 
(4.067. ll 0) 
(8.000.097) 

1.045,066.518 

622,990 

(718.262) 
468.591 

{9.349.492) 
! 1 062410 669) 3.768.175 

( 2. 258. 790.813) 

I.045.1 [6.416 

I.S58.9D9.986 (3.476.174) 

1.558.909.986 

(52\.7~4) (82.656) 

(521.784) 

(700,402.611) 

12!5.565,712 

525.163.101 

Las nota,; 1 a 26 y et Anexo que se adjun an forman parte integrante de estos estados financieros. 

2020 

¡929. 775 824} 

(Sló:6 ,626,292) 

645,309.809 

(871-092.307) 

1,041 ,640,242 

1.041.640.242 

(82.6515) 

(82-656) 

170.465.279 

1055.100.433 

1.225.565. 712 
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NOTAS EXPLICATIVAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Por el ejercicio 1inalizado el 31 de diciembre de 2021 

l\OT A 1 - NATURALEZA .JURIDICA Y CONTEXTO OPERACIONAL 

La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (la ·'Jnstitución··) fue creada 
por Ley Nº 12.12& del 1.3 de agosto de 1954 como persona jurídica de derecho público no estatal. 

Con fecha 1 ~ ele agosto de 2004 entró en vigencia la nueva Ley Orgánica de la Institución 
(Ley Nº 17.738). 

La lnstitm:ión 1iene el cometido de brindar coberturas en las contingencias de seguridad social que 
se concretan en prestaciones de jubilación, pensión, subsidios por incapacidad. gravidez. 
fallecimiento y por expensas funerarias. En fonna complementaria se sirven prestaciones relativas a 
l:1 atención de sa lud de afiliados activos y pasivos. 

Los ingresos de la Caja son los establecidos en el a11ículo Nº 69 de la mencionada Ley: 

• El producido de las prestaciones legales de carácter pecuniario que las leyes impongan a los 
atilia<los activos ::, pasivos. a los usuarios de servicios profesionales y beneficiarios de actuaciones 
producidas relacionados con la actividad profesional. 

El producido de las inversiones. 
• El monto de las 1111.1ltas por infracciones tributarias y no tributarias. recargos e intereses 
respecto a los adeudos para con la Institución y los gastos de admin istración y fiscalización 
ocasionados por dedaraciones de no ejercicio. 

Las donaciones. herencias y legados que reciba, sin perjuicio del cumplimiento de los modos 
fijados por el donante o el testador. 

El total de los ingresos anuales, deducidos los gastos de gestión de la Institución (Art. 130) sera 
destinado al servicio de las prestaciones de seguridad social. sin perjuicio del mantenimiento de 
fondos d ispon ihles para reservas de contingencia y el desarrollo de los objetivos previstos en dicha 
Ley. 

L,)S recursos indirectos (ingresos) de la Institución estarán confom,ados por lo que ésta reciba en 
función de lo dispuesto en los literales del Artículo Nº 71 de la Ley Nº 17.738. 

En mnrzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró al brote de coronavirus (COVJD-
1 ()) como una pandem ia. La situación de emergencia sobre la salud pública se expandió 
prácticamente en todo el mundo y los distintos países han tomado diversas medidas para hacerle 
frente . Esta situación y las medidas adoptadas han afectado significativamente la actividad 
económica imemaciooal con impactos diversos en los distintos países y sectores de negocio. 
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Si bien In ince1tidumbre en relación con los efectos. extensión y duración de esta cuestión. no hacen 
posible que la Dirección de la Institución pueda estimar el impacto que podría generarse sobre sus 
opcra<:iones en el fumro: la situ.ición antes mencionada no ha tenido un impacto significativo en la 
situación patrimonial y resultados por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021, ni en las 
opernciones de la Institución posteriores a dicha fecha y hasta la emisión de los presentes estados 
financieros. 

NOTA 2-RESUME~ DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CO.;UABLES 

IJus rrincipales políticas contables aplicadas en la preparación de los presentes estados financieros 
se rcsu1m:n seguidamente. Las mismas han sido aplicadas, salvo cuando se indica lo contrario, en 
forma cúnsistente con relación al período anterior. 

2.1 Bases de preparación 

Lns pr~sente:s estados financieros han sido preparados de acuerdo con las normas contables y de 
presentación establecidac; en lns Ordenanzas Nº 89 y Nº 82 del Tdbunal de Cuentas de la 
Rt!pública. 

L.1 Ordennnza Nº 89 del Tribunal de Cuentas establece que las no1mas contables que deben aplicarse 
para la formulación y presentación de los estados financieros son. de acuerdo con la unidad contable 
de que se trate. las siguientes: 

Las Nonnas Internacionales de lnfo11nación Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de 
Nonnas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
La Norma Internacional de lnfonnación Financiera para Pequefias y Medianas Entidades 
(NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas lntemacionales de Contabilidad 
( IASB ). vigentes en el país a la fecha de inicio de cada ejercicio. 
Las Normas Intemacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) emitidas por la 
Federación Internacional de Contadores (lFAC), vigentes al inicio de cada ejercicio. 

De las opciones aplicables a la Institución, la Dirección ha optado pm las Nonnas Internacionales de 
lnfonnación financiera (NJIF). 

La Ordenanza Ne 8~ del Tribunal de Cuentas establece cie1tos criterios específicos para el 
reconocimiento de ingresos y egresos para las Cajas Para estatales de Seguridad Social (Nota 2.20). y 
lo establecido para egresos difiere de las NIIF. 

2.2 Cambio.s en las políticas contables 

i) Nuem~ 1wr11ws e illlerprettu:irme!o· y nu,<lificaci()Jres a la.'i normas e i,rterpretaciones vigentes 

A p;111ir del 1" de enero de '.2021 han entrado en vigor las siguientes modificaciones a nonnas emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglés): 
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F.nmiendas a la tasa de interés de referencia - fase 2: modificaciones a la NIIF 4, 
NIIF 7, NIJF 9, NIIF 16 y NJC 39 

La modificación proporciona exenciones para que la5 entidades reflejen los efectos de la transición 
dlé'~de las tasas interbarn:arias ofrecidas (interbank offered rates (IBOR)) hacia tasas alternativas 
líbres de riesgo (alternatives risk free 1--ates (RFRs)) sin dar origen a impactos de contabilidad que no 
propllrcionarían infonnación útil ·para los usuarios de los estados financieros. 

Estas 1m,djfi,·uciu11es 110 tienen impacro en los estado:. financieros. 

:vlotlíficación a la ;llIIF 16: Concesiones de alquiler relacionados al Covid-19 

E! 28 de mayo de 20:20, el IASB emitió ··concesiones de alquiler relacionadas con Covid-19 -
modificación de la NIIF 16 - Arrendamientos". La modificación permite que los arrendatarios no 
apliquen la Nllf 16 para contabilizar las reducciones de alquiler que ocurran como consecuencia 
directa de la pandcmia de COVID-19. Como solución práctica. el arrendatario puede optar por no 
evaluar si una concesión de alquiler por pru1e de un arrendador relacionada con Covíd-19 es una 
nwdi ficnción de un arrendamiento. Un arrendatario que hace esta elección contabiliza cualquier 
camhio en los pagos de an·endamiento que resulte de la concesión de alquiler relacionada con 
Covid-19 de la misma mancn'l que contabilizaría el cambio según la NIIF 16. si el cambio no fue 
una modilirnción del contrato de a1Tendamiento. 

La cnm icnda estaba destinada a aplicarse hasta el 30 de junio de 2021, pero como el impacto de la 
pandemia de Covid-19 ha continuado. el IASB extendió el período de aplicación al 30 de junio de 
2022. La modificación se aplica a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de abril de 
2021. 

Estw mod[/icacicmes 110 tienen impaclV en los es1ados financieros. 

íi) NueMs 11ot11111!J· e ilrterprelllciones emitida.,. aún ,u, vigentes 

A continuac ión se indican las noImas, modificaciones e interpretaciones emitidas por el IASB hasta 
la focha de aprobación de los estados financieros. con vigencia efectiva para próximos ejercicios. La 
intención actual de la Institución es adoptar estas no1mas. cuando resulten aplicables, en el período 
que ~ntrcn t!n vigor; 

Modificación a la NIIF 3 - actualización de referencias al Marco Conceptual 

En mayo de 20:!0. el IASB em itió lv!odijicaciones a la NJJF 3 Combinaciones de Negocios -
RL:fát·11ci11 al J\,farco Conc:ept11al Alarcu de referencia. Las enmiendas pretenden reemplazar una 
referencia al Marco para la Preparación y Presentación de Estados Financieros. emitida en 1989. 
con refe rencia al Marco Conce¡:itual para lnfo1mación Financiera emitida en marzo de 2018 sin 
cambios significativos en sus requerimientos. 

El Consejo también agregó una excepción al principio de reconocimiento de la NIIF 3 para evitar el 
prnblema de las llamadas ganancias o pérdidas del ·•día 2'" que pueden surg ir por la contabilización 
pt)Sterior a una adquisición debido a requerimientos de otras NIIF. y que aplica especialmente a 
pasivos ~tmtingentes que estén dentro del alcance de la NIC 37 Provisones. pasivos contingentes y 
cu:fi1•os coi11i11gentes o CINI IF 21 Gravámenes. si ocu1Tieran por separado. 
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Al mismo tiempo. el Consejo decidió aclarar las guías existentes de la NIIF 3 para los activos 
continge11tes que no se verían afectadas por la sustitución de la referencia al Marco para la 
F.laboradón y Presentación de Estados Financieros. 

Las modificaciones son efectivas para los periodos anuales que comiencen a pai1ir del 1 de enero de 
2022 y se arlican prospectivamente. 

No se C!.\¡iera que las modificaciones tengan un impaclo signíficorívu en la Insririrción. 

Propiedades. planta y equipo - importes obtenidos con anterioridad al uso previsto -
modificación de la NIC 16 

[11 may(.) de 2020. el IASB emició Propiedudes. planta y equipo: ingresos antes del uso previsto, 
que prohíbe a las entidades deducir del costo de un elemento de propiedades. planta y equipo. 
1.:ualquier producto de la venta de elementos producidos al llevar ese activo a la ubicación y 
condición necesario para que sea capaz de operar de la manera prevista por la administración. En su 
lugar. una entidad reconoce los ingresos de la venta de dichos elementos. y los costos de producción 
de esos articulos. en utilidad o pérdida. 

La modifk ación es efectiva para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2022 
y Jebe ap lic:-irse de fonna retroactiva a los elementos de propiedad. planta y equipo que estén 
di :--p,mible~ para su uso a partir del comienzo del primer periodo presentado cuando la entidad 
aplique por primera vez la modificación. 

Lu !J1.\'li11tc:ió11 está c:va/uando actualmeme el impacro que Tendrán las modificaciones. 

Contratos onerosos - Costos de cumplimiento de contratos - Modificaciones a la NIC 37 

En mayo de ::?020. el IASB emitió modificaciones a la NIC 37 para especificar qué costos debe 
incluir una entidad cuando evalúa si un contrato es oneroso o genera perdidas. 

Las l!nrniendas aplican un ··enfoque de costo directamente relacionado ... Los costos que se 
rdacionan directamente con un contrato para proporcionar bienes o servicios incluyen tanto los 
cnstns incrementales como una asignación de costos directamente relacionados con las actividades 
contractuales. Los costos generales y administrativos no se relacionan directamente con un contrato 
y estiin e-..cluidos a menos que sean explícitamente imputables a la contraparte en virtud del 
C{)lltJ"::l.tO. 

Las modificaciones son efectivas para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2022. La Institución aplicará estas modificaciones a los contratos respecto de los cuales aún no haya 
cumplido con todas sus obligaciones al inicio del periodo anual sobre el que se infonna en el que 
a11li.;a por primera vez las modificaciones. 

lu /11.\·1i111cú jn f'slú evalr"mdo actualmeme el impaclo que rendrán las modificaciones. 

'.'I l I F I - Adopción por primera vez de las Nl1F - Subsidiarias que adoptan por primera vez 
las NHF 

Como pm1e de su proceso anual de mejoras a las normas N11F 2018-2020, el IASB emitió una 
enmienda a la NIIF I Adopción por primera vez de las No1mas lntemacionales de información 
Financiera. La enmienda permite que una subsidiaria que opte por aplicar el párrafo D16(a) de la 
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Nllr I reconozca las diferencias de conversión acumuladas utilizando los montos informados por la 
matriz. con base en lo fecha de transición de la matriz a las NIIF. Esta enmienda también es 
nplicnda a una asociada o negocio conjunto que opte por aplicar e l párrafo D16(a) de la NHF 1. 

La nlúd i lii.:ación es efectiva para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
.::!021.. para fechas anteriores la adopción permitida. 

Es/a 11om1c1 no es cqJ/icab/e para /u lllsliwción. 

NIIF 9 Instrumentos financieros - comisiones en el test del 10¾ para la baja de pasivos 
linancieros 

Como parte de su proceso anual de mejoras a las no,mas NIIF de 2018-2020. el IASB emitió una 
enmienda a la NIIF 9. La moditicación aclara qué comisiones debe incluir una entidad al evaluar si 
los términos de un nuevo pasivo financiero modificado son sustancialmente diferentes de los 
términos del pasivo financiero original. Estas comisiones incluyen solo las pagadas o recibidas entre 
el prestatario y el prestamista. incluidas las comisiones pagadas o recibidas ya sea por el prestatario 
o por el prestamista en nombre del otro. Una entidad aplica la modificación a los pasivos 
fimuH.:ieros que se modifican o intercambian a partir del comienzo del periodo anual sobre el que se 
informa en el que la entidad aplica la enmienda. 

La modificación es efectiva para los períodos anuales que comiencen a partir del l de enero de 2022 
i:on fechas anteriores de adopción pennitida. La Institución aplicará las modificaciones a los 
pasivos fin::mcieros que se modifiquen o canjeen en o después del comienzo del periodo anual sobre 
el que se infonna en el que la entidad aplica por primera vez la modificación. 

Lu l11sri1ucián c!S/CÍ evaluando actualmenre el impacto que /endrán las modificaciones. 

NIC -H Agricultura - Impuestos en la valuación a valor razonable 

Como parce de su proceso anual de mejoras a las nom,as NIIF de 1018-2020. el IASB emitió una 
enmienda a la NIC 41 Agricultura. La modificación elimina el requerimiento del párrafo 22 de la 
N IC 41 de que las entidades excluyan los flujos de efectivo a los fines de impuestos al medir el 
valor razonable de los activos dentro del alcance de la NIC 41. 

Una entidad aplica la enmienda prospectivamente a las mediciones hechas a valor razonable en o 
después del comienzo del primer periodo anual sobre el que se infonna. que comience a partir del 
1 de enero de ::!022 con adopción anticipada permitida. 

Eslll 1101'/llll IJO es aplicahle pura la lmlitu,.:frj,i_ 

~IC 8- Definición de estimaciones contables 

En febrero dt: 2021. el IASB emitió modificaciones a la NIC 8. en las que introduce una definición 
de f!Sfimaciom!s contables. Las modificaciones aclaran la distinción entre cambios en estimaciones 
~ontables y combios en políticas contables y corrección de en·ores. Además. aclaran cómo las 
cnt iuades utilizan técnicas de medición y seleccionan datos para desarrollar estimaciones contables. 
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l..,.i:, nwdi licaciones son efectivas para los períodos anuales que comiencen a pa11ir del 1 de enero de 
2023 y se aplican a cambios en las políticas contables y cambios en las estimaciones contables que 
()curren t!n o después del inicio de ese período. Se pennite la aplicación anticipada siempre que se 
r~vele este hecho. 

La !11.1·1ir11ci611 e.,rcí evaluando ac1110/111e11te el impacro q11e tendrán las modificaciones. 

NIIF 17 - Contratos de seguro 

En mayo de ~017. el lASB emitió la NIIF 17 Cont1-atos de seguro (>IIIF 17), una nueva norma 
comable integral para los contratos de seguro que cubren el reconocimiento y la medición. la 
pn:sl!ntación y la revelación. Una vez electivo. La NIIF 17 reemplazará a la NIIF 4 Contratos de 
seguro (NIIF 4) que se emitió en 2005. La NIIF 17 se aplica a todos los tipos de contratos de seguro 
(es dt!cir. vida. no vida. seguro directo y reaseguro). independientemente del tipo de entidades que 
los ~mita. así como a dctcnninadas garantías e instrumentos financieros con características de 
pmiicipación discrecional. 

Se aplicarán algunas excepciones ele alcance. El objetivo general de la NIIF 17 es proporcionar un 
modelo contable para contratos de seguro que es más útil y consistente para las aseguradoras. A 
d iferc;:ncia de los requisitos de la \J 11 F 4. que se basan en gran medida en la protección de políticas 
contables locales antc,;ores, la NII F 17 proporciona una modelo para contratos de seguro. 
cubriendo todos los aspectos contables relevantes. 

El nspecto fundamentnl de la N II F 1 7 es el modelo general. que se complementa con las siguientes 
nnn11fü,: 

• Un ajuste específico para contratos con características de paiticipación directa (enfoque de 
la comisión variable) 

• Un enfoque simplificado (enfoque de asignación de primas). en especial para los contratos 
de -:ortii duración 

La 1':llf 17 es efectiva para los períodos de presentación de infom1ació11 que comiencen a partir del 
1 de enero de 2023. y exige la presentación de cifras comparativas. Se pe1mite la aplicación 
unlicipada. siempre que la entidad también aplique la NIIF 9 y la NIIF 15 en o antes de la fecha en 
que aplica por primera vez la NJIF 17. 

Es1t1 norma 110 l.!S aplíc:able p ura la !11stitL1cíón. 

Modificación a la NIC 1 • Clasificación de obligaciones como corrientes y no corrientes 

En cn~ro de 2020. el IASB emitió moclificaciones a los párrafos 69 a 76 de la NIC I para 
es¡)cci fü.:ar los requisitos para clasificar los pasivos en co1Tientes o no corrientes. Las enmiendas 
aclaran: 

Qué se entiende por derecho a aplazar la liquidación 
Que debe existir un derecho a diferir al final de! período sobre el que se infonna 
Esa clasificación 110 se ve afectada por la probabilidad de que una entidad ejerza su derecho 
de dil"erimiento 
Qu~ solo si un derivado implicito de un pasivo convertible es en sí mismo un instrumento 
de patrimonio. los ténninos de un pasivo no afectan su clasificación 
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Las modi licaciones son efectivas parn los períodos anuales que comiencen a pa11ir del L de enero de 
2023 y deben aplicarse retrospectivamente. 

Lu lr1.wit11dó11 i:srcí e1·aluwulo actualmente el impaclO c¡ue tendrán las modificaciones. 

l'ilC I y Declaración ele práctica 2 - Revelaciones de políticas contables 

En lc:brero de 2021. el IASB em itió modificaciones a la NIC 1 y al Documento de Práctica 2 de las 
N II FRl.'a!b,ciá11 de Juicios sobre Materialidad o Importancia Relariva. en los que proporciona 
orientai;ión y ejemplos para ayudar a las entidades a aplicar el concepto de materialidad a las 
revelaciones de políticas contables. Las enmiendas tienen como objetivo ayudar a las entidades a 
proporcionar revelaciones de políticas contables que son más útiles al reemplazar el requisito de que 
las entidades revelen sus políticas contables "significativas" con un requerimiento de revelar sus 
políticas contables ··materiales o con ímportancia relativa" y agregar orientación sobre cómo las 
cniidadcs aplican el concepto de materialidad en la toma de decisiones sobre las revelaciones de 
µolítk:as contables. 

La información sobre políticas contables es material o con importancia relativa si, cuando se 
considera con_juntamente con otra infonnación incluida en los estados financieros de una entidad. 
puede ra7.onablemente esperarse que influya en las decisiones que toman los usuarios principales de 
los estados financieros con propósito general, sobre la base de dichos estados financieros. La 
información sobre políticas contables podría. no obstante, ser material o tener importancía relativa 
dcbidn a h1 naturaleza de las transacciones. otros sucesos o condiciones relacionados, incluso si los 
impo11es no son materiales o carecen de importancia relativa. 

Las modificacion~s a la NIC l son aplicables a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
i:111.-:rn de 2023 con aplicación anticipada permitida. Dado que las enmiendas al Documento de 
práctica 2 brindan orientación no obligatoria sobre la aplicación de la definición de material a la 
información de política contable. una techa efectiva para estas enmiendas no es necesaria. 

Acli!almenw. la !ns!iJución es1ó evaluando el impacto de las modificaciones para determinar el 
úuprn:/0 que- ll.'mlrón en /u I,?fomiación a revelw· sohre políticas c:omabfes de la Institución. 

Impuesto diforido relacionado con los Activos y Pasivos derivados de una Transacción Única -
Modificaciones a In NIC 12 

En mayo de 2021, el Consejo emitió modificaciones a la NIC 12, que reducen el alcance de la 
e:-..cepción de reconocimiento inicial bajo NIC 12. para que deje de aplicarse a transacciones que 
den lugar a diferencias temporarias imponibles y deducibles por el mismo importe. 

Las mudilicaciones están vigentes para los períodos anuales que se inicien a partir del 1 de enero de 
::!0'.!3 y se admite su aplicación anticipada. Se aplican prospectivamente a las operaciones que se 
lleven o cabo a partir del comienzo del primer período comparativo presentado. Además. las 
enridades deberán recono<.:er impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias relacionadas 
clln :u-rendamientos y obligaciones de desmantelamiento al comienzo del primer período 
compnrativo presentado. y registrar el efecto acumulado como un ajuste a los resultados retenidos 
( u otro componente del patrimonio. según sea apropiado) a esa fecha. 

Esw 1mrnw 110 rts oplicah/e para la l11sti111dún. 
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Aplicación inicial de la~ NIIF 17 y NJIF 9 - Información comparativa 

En dii.: iem hre de 1021. el Consejo modi ticó la N II f 17 para agregar una opción de transición 
relativa a infonnaciún comparativa sobre activos financieros presentados en el momento de la 
a¡llicación inicial de la NnF 17. 

El en foque de superposición planteado por esta modificación permitiría a una aseguradora, en la 
medida en que la NUF 9 no s.c aplicara en su totalidad a los activos financieros en el periodo 
comparativo. a optar por aplicar la clasificación de dicha norma a esos activos en dicho periodo 
c,1ml1 si los requisitos de clasificación y valoración de la NIIF 9 se hubieran aplicado a ese activo 
financiero con anterioridad. Este enfoque debería lograr una mayor coherencia con la clasificación 
qui.: se determinaría en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 9. 

E1·1a norma 110 1::s apf icahle para la I11s1i1L1ció11. 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación de los estado financieros 

Lo~ estados tínancieros de la Institución se preparan y se presentan en pesos uruguayos. que es a su 
ve7 la moned.:i funcional de la Institución. 

2-4 Trn11s¡1cciones y saldos en moneda extranjera y en unídadcs indexadas (U.I.) 

Las transacciones en moneda extranjera se contabilizan por su equivalente en moneda nacional al tipo 
d~ cambio de cien-e interbancari_o del día anterior a su concreción y las tmnsacciones en U.I. se 
i.:(mtnbilízan por su equivalente en moneda nacional a la cotización del día de su concreción. 

Los activos y pasivos en moneda extranjera (monedas diferentes a la moneda funcional) son 
valuados a los tipos de cambio interbancario de cíen·e del c::.iercicio. Asimismo, se aplica cuando 
corresponde. la cotización de la U.I . a su valor al cierre del ejercicio. 

/\1 31 de didcmbre de 2021. el tipo de cambio 8SCértdía a$ 44,695 por US$ ($ 42.34 por US$ al 3 l 
de die iembrc d~ 20~0). y de $ 5.1608 por unidad indexada ($ 4. 7846 por unidad indexada al 31 de 
diciembre de 20::!0}. 

TLllfas las diferencias de cambio se imputan al estado de resultados en la línea de ingresos o egresos 
finani.:ieros. 

Instrumcnt'os fin:-incieros 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que da lugar al reconocímiento de un activo 
rinanciero en una entidad y a un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra entidad. 

2.5. J Aclivos financieros 

Rt'l'onocimi~nto inicial y valoración 

Los activo~ financieros se clasifican en su reconocimiento ínícial, como valorados 

posteriormente al costo amortizado. al valor razonable con cambios en otro resl!ltado integral y 

al valor razonable con cambios en resultados. 
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La clasiticnción de los activos financieros en el momento del reconocimiento inicial depende de las 
,;::iracteristicas de los activos linancíeros desde el punto de vista de los tlujos de efectivo 
contractuales y del modelo de negocio de la lnslitución para la gestión de los activos financieros. La 
ln~tilución valora inicialmente los activos financieros a su valor razonable más los costos de 
trnnsacción . .:n el caso de los activos financieros que no se valoran a su valor razonable con 
i:ambios ~11 rcsuhados. 

Para que un activo financiero sea clasificado y valorado al costo amortizado o al valor razonable 
con cambios en otro resultado integral. debe dar lugar a flujos de efectivo que son ·'únicamente 
pagt1s de prim:ipal e intereses (SPPI)"' sobre el impm1e del principal pendiente. Esta e aluación se 
¡;Clnoce como la prueba SPPI y se rcaliz.a a nivel de instrumento. 

El modelo de negocio de la Institución para la gestión de los activos financieros se refiere a cómo 
ndministrn sus activos financieros para generar füuos de efectivo. El modelo de negocio determina 
~¡ los flujos de efectivo se obtendrán del cobro de los flujos de efectivo contractuales, de la venta de 
lo::. activos financieros o de ambos. 

Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de los activos en un plazo 
l!~tabl!!i.:ído por la regulación_ o por una convención esrablecida en el mercado correspondiente 
•compras o ventas convencionales). se reconocen en la fecha de contratación. por ejemplo. la focha 
i!n la que la Institución se co111prometa a comprar o vender el activo. 

V llloraciim posterior 

A los efecto~ de su valoración posterior. los activos financieros se clasifican en cuatro categorías: 

♦ Activos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda). 
• Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado integral con 

reclasilicación de las ganancias y pérdidas acumuladas en su enajenación (instrumento de 
d~uda). 

• Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado integral sin 
reclnsilicación de las ganancias y pérdidas acumuladas en su enajenación (instrumento de 
patrimonio). 

♦ Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

Adívos financieros a costo amortizado (instrumentos de deuda}. 

La 1 n::.tituc ión valora los activos financieros al costo amo1tizado si se cumplen las dos condiciones 
sigLtientes: 

i) d activo financiero se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener 
los nctivos financieros para obtener tlLúos de efectivo contractuales. y 
ii) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar. en fechas especificadas. a flujos de 
cli.:divo qu~ son únicamente pagos de principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

Lo~ activos financieros a costo amo11izado se valoran posteriormente utili:tando el método de 
int~rés electi\-o y están sqietos a deterioro . Las ganancias y pérdidas se reconocen en resultados 
cunnd(l el activo se da de baja. modifica o deteriora. 
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Los activos financieros a costo amonízado incluyen los deudores y otras cuentas por cobrar. 

Activos financíeros valuados a valor razonable con camblos en otros resultados integrales 

La Institución valora los instrumentos de deuda a valor razonable con cambios en otros resultados 
íntegrales si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

( i) el activo financiero se mantiene en el marco de un modelo de negocio cuyo objetivo se 
alcanza obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiéndolo, y 

(ii) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, eii fechas específicas, a flujos 
de efectivo qLte son únicamente pagos del capital e intereses sobre el importe del capital 
pendiente. 

Para los instrumentos de deL1da a valor razonable con cambios en otros resultados integrales. los 
ingresos por intereses, las ganancias y pérdidas por diferencia de cambio, y las pérdidas o 
reversiones por deterioro de valor se reconocen en el estado de resultados y se calculan de la misma 
manera que para los activos financieros valorados al costo amortizado. Los restantes cambios en el 
valor razonable se reconocen en otros resul(ados integrales. En caso de venderlos. el cambio en el 
valor razonable acumulado reconocido en otros resultados integrales se reclasifica a resultados. 

Los activos financieros valuados a valor razonable con cambios en otros resultados integrales 
incluyen los otros activos financieros con excepción de los fideicomisos financieros Arias y Pampa 
que. al pagar flujos de efectivo indeterminados, dependiendo de la producción eóHca. se 
contabilizan a valor razonable con cambios en resultados. 

Activos financieros a valor razonab]e con cambios en resultados 

E.sta categoría incluye los activos financieros mantenidos para negociar, los activos financieros 
designados en su reconocimiento inicial a valor razonable con cambios en resultados o los activos 
financieros que obligatoriamente requieren ser valorados a valor razonable. Los activos financieros 
se clasifican como mantenidos para negociar si se adquieren con el propósito de ser vendidos o 
recomprados en un futuro cercano. Los activos financieros con flujos de efectivo que no son 
(mican-1ente pagos de principal e intereses se clasifican y valoran a valor razonable con cambios en 
resultados. independientemente del modelo de negocio .. 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se registran en el estado de 
situación financiera a valor razonable y los cambios netos en el valor razonable se reconocen en el 
estado de resultados. 

Bajas de activos financieros 

Un activo financiero (o, cuando sea aplicable, una parte de un activo financiero o una parte de 
un grupo de activos financieros similares) se da de baja inicialmente cuando: 

• Han expirado los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo. 
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♦ La Institución ha transfe1ido los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo, o ha 
asumido la obligación dé pagar la totalidad de los füúos de efectivo recibidos sin dilación, a 
un tercero bajo un acuerdo de transferencia; y la institución (a) ha transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, o (b} no ha transferido ni 
retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, pero ha transferido el 
control del mismo. 

Cuando la Institución ha transferido los derechos a recibir los flujos de efectivo de un activo, o 
ha asumido la obligación de transferirlos. evalúa si ha retenido los riesgos y beneficios de la 
prnpit!dad. y en qué medida los ha retenido. Cuando no ha transferido ni retenido 
sustoncialmente todos los riesgos y beneficios del activo, ni tampoco ha transferido el control del 
mismo, la Institución sigl1e reconociendo el activo transferido sobre la base de su implicación 
continuada en el mismo. En este caso. la Institución también reconoce el pasivo asociado. El activo 
transferido y el pasivo asociado se valoran de acuerdo a un criterio que refleje los derechos y 
obligaciones que la Institución ha retenido. 

Cuando la implicación continuada se deba a una garantía sobre los activos transferidos, se valora 
al menor entre el importe valor contable original del activo y el importe máximo de la 
contraprestación que la Institución podría tener que pagar por la garantía. 

Deterioro de los activos financieros 

lAl lnstitudún reconoce una con-ección de valor por pérdidas crediticias esperadas (ECL) para todos 
los instrumentos de deuda que no se valoran a valor razonable con cambios en resultados. Las ECL 
se basan en la diferencia entre los flujos de efectivo contractuales a recibir de acuerdo con el 
contrato y todos los flujos de efectivo que la Institución espera recibir, descontados a una tasa de 
inter~s ~fcctiva aproximada a la original. Los flujos de efectivo esperados incluirán los procedentes 
de la venta de garantías reales recibidas u otras mejoras crediticias que fo1men parte integrante de 
las rondidones contractuales. 

Las pérdidas crediticias esperadas se reconocen en dos etapas. Para las exposiciones crediticias para 
las que no ha habido un aumento significativo en el riesgo crediticio desde el reconocimiento 
inicial. la corrección de valor se dota para las pérdidas crediticias esperadas en los siguientes doce 
mé'ses. Para aquellas exposiciones crediticias para las cuales ha habido un aumento significativo en 
el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial, la corrección de valor se realiza para las 
pérdidas t:rediticias esperadas durante la vida restante del activo, independientemente del momento 
del incumplimiento. 

Parn las cuentas por cobrar la Institución aplica un enfoque simplificado en el cálculo de las 
p~rdidas crediticias esperadas. Por tanto. la Institución no hace un seguimiento de los cambios en el 
riesgo de crédito, sino que reconoce en cada fecha de cierre una corrección de valor por las pérdidas 
crediticias esperadas durante toda la vida del activo. La Institución ha establecido una matriz de 
provisiones que se basa en su historial de pérdidas crediticias, ajustada por factores prospectivos 
específicos para los deudores y el entorno económico. 

En ciertos casos. la Institución puede considerar que un activo financiero está en situación de 
impago cunndo la información interna o externa indica que es poco probable que la Institución 
r~dba las cantidades contractuales pendientes en su totalidad antes de tener en cuenta cualquier 
mejora crediticia que tenga la Institución. Un activo financiero se da de baja cuando no hay 
expectativa razonable de recuperar los flujos de efectivo contractuales. 
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El monto de la pérdida se mide como la diferencia entre el valor en libros de los activos y el valor 

pr~sc1ne de los futuros flujos de efectivo estimados (excluyendo las perdidas crediticias futuras que 

1w SI! han incurrido) descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

El v:ilor en l ibros del activo se reduce y el monto de la pérdida se reconoce en el estado de 

resultados integral. Si un préstamo o una inversión mantenida hasta su vencimiento tiene una tasa 
de interés varíable. la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por deterioro es la tasa de 

interés eíectiva corriente determinada bajo el controto. 

Si. en un periodo posterior. el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución se 

relaciona o~jetivamente a un evento que haya ocurrido después de que se reconoció dicho deterioro 

(l:01110 una mejora en el ratio crediticio del deudor). se reconoce en el estado de resultados. la 

revt!rsión dt: la pérdida por deterioro previamente reconocida. 

2.5.2 Pasivos financieros 

Reconocimiento inicial y valoración 

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconoc1m1ento inicial. según 
corresponda. como pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
,H:reédores y cuentas a pagar o derivados designados como instrumentos de cobertura en una 
~übl!t1urn eficaz. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable y para las 
cuentas a pagar se netean los costos de transacción directamente atribuibles. 

Los pasivos financieros de la lnstitución incluyen los acreedores y otras cuentas por pagar. 

Valoración posterior 

La valoración de los pasivos financieros depende de su clasificación como se indica a 
continuación. 

Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los pasivos linancicros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los pasivos 
linancieros mantenidos para negociar y los pasivos financieros designados en su 
reconocimiento inicial a valor razonable i.:on cambios en resultados. 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se incurren con el 
propósito <le s1;:r recomprados a corto plazo. En esta categoría se incluyen los instrumentos 
limrncicros derivados contratados por la Institución que no han sido designados como 
instrumentos de cobertura en las relaciones de cobertura tal como lo define la NIIF 9. Los 
d1.:rivados implícitos que se han separado también son clasificados corno mantenidos para 
negociar. o menos que sean designados como instrumentos de cobertura eficaces. 
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Las p~rdidas o ganancias de !os pasivos mantenidos para negociar se reconocen en el estado 
de resultados. 

Los pasivos financieros designados en el reconoc1m1ento inicial a valor razonable con 
cambios en resultados se designan en la fecha inicial de reconocimiento solo si cumplen 
i.:on los criterios establecidos en la NIIF 9. La Institución no ha designado ningún pasivo 
financiero a valor razonable con cambios en resultados. 

Acrcedorl!s y otras cuentas por pagar 

Se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden al costo 
amortizado usando el método de interés efei.:tivo. 

fü1jas de pasivos financieros 

Un pasivo financiero se da de baja cuando la obligación se extingue. cancela o vence. 
Cuando un pasivo tinanciero existente se reemplaza por otro del mismo prestamista eo 
wndiciones sustancialmente diferentes. o cuando las condiciones de un pasivo existente 
son sustam;ialmente modificadas. dicho intercambio o modificación se tratan como una 
baja del pasivo original y el reconocimiento de la nueva obligación. La diferencia en los 
v,üor..:s en libros respectivos se reconoce en el estado de resultados. 

2.6 Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, presentándose el importe 
11(.!to cmTespondiente en el estado de situación financiera, si: 

i) Se tiene a:ctualmcnce un derecho exigible legalmente de compensar los importes 
reconocidos. y 

ii) Se tiene la. intención de liquidarlos por el impÓrte neto o de realizar los activos y liquidar 
los pasivos simultáneamente. 

2.7 Deterioro Llel valor de otros activos no financieros 

A cada fecha <le cierre del período sobre el que se informa. la Institución evalúa si existe 

nlgtin indicio de que un activo esté deteriorado. Si existe tal indicio. se requiere realizar la 

pnu:ba de deterioro del valor parn ese activo. En tal caso. la Institución estima el importe 
recuperable del activo. El importe recuperable de un activo es el mayor entre el valor 
r~1zon.1b le menos los costos de venta del activo. y su valor en uso. Ese importe recuperable se 
determina pora un activo individual. salvo que ese activo individual no genere flujos de 
efectivo independientes de los de otros activos o grupos de activos En ese caso. la fnstitución 

determinará el nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado 
(lns unidades generadoras de efectivo) y se estima el importe recuperable de la unidad 
g1:m:radora dt! efectivo al. que pertenece el activo. 
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Cuondo el importe en libros de un activo individual o de una unidad generadora de efectivo 
'-'!xcede su impo11e recuperable. el activo individual. o en su caso la unidad generadora. de 

d!.:!ctivo s~ considera deteriorado y su valor se reduce a su importe recuperable. 

Al e"aluar el valor en uso de un activo individual o de una unidad generadora de efectivo. los 

ll ujos de efectivo estimados se descuentan a su valor presente mediante una tasa de descuento 

ames de impuestos que reíleja las evaluaciones corrientes del mercado sobre el valor 

temporal del dinero y los riesgos específicos de ese activo individual. o en su caso, de la unidad 
ge11erad0ra de dt=ctivo 

Para la dcte1111inació11 del valor razonable menos los costos de venta se toman en cuenta las 

trnnsaccionl!s recientes del mercado. si las hubiera. Si no pueden identificarse este tipo de 

tra11saccio11cs. se utiliza un modelo de valoración que resulte apropiado. Estos cálculos se 

verifican contra mC1ltiplos de valoración, valores de cotización de activos similares en mercados 
activ0s y otros indicadores disponibles del valor razonable. 

La Institución basa su cálculo del deterioro del valor en presupuestos detallados y cálculos de 
proy~cciones que se confeccionan por separado para cada una de las unidades generadoras de 

<!fectÍ\O de la Institución a las cuales se les asignan los activos individuales. Por lo general, los 

presupuestos y cálculos de proyecciones cubren un período de cinco años. Para los períodos de 

mayor extensión. se calcula una tasa de crecimiento a largo plazo y se la aplica a los füuos de 
dectivl1 futuros de las proyecciones a partir del qtiinto año. 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones continuas se reconocen en el 

1:stado de resultados en aquellas categorías de gastos del estado de resultados que se correspondan 
co11 la li.mcion del activo deteriorado (generalmente en egresos operativos). 

Asimismo. para esta clase de activos a cada focha de cierre del periodo sobre el que se infotma, se 

dedúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas por deterioro del valor 

reconocidas previamente ya no existen o han disminuido. Si existiera tal indicio. la Institución 

efectúa unn estimación del importe recuperable del activo individual o de la unidad generadora de 

electivo. según crnTesponda. Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente 

se revie1tc si hubo un cambio en los supuestos utilizados para detenninar el importe recuperable del 
ndivo individual o <le la unidad generadora de efectivo. desde la i'1ltima vez en que se reconoció una 

p~rdida por deterioro del valor de ese activo o unidad generadora de efectivo. La reversión se limita 

dt' manera tnl que el impo1te en libros del activo o unidad generadora de efectivo no exceda su 
impo11e recuperable. ni exceda el importe en libros que se hubiera determinado. neto de la 

depreciación o am011ización con-espondiente. si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro 
del valor para ese activo o unidad generadora de efectivo en períodos anteriores. Tal reversión se 

reCl)nnce en el estado de resultados en la misma línea en la que se reconoció previamente el 

respectivo cnrgo por deterioro de valor. 

Los impo11es en libros de los activos no financieros a la fecha de cie1Te no superan sus importes 

recuperables a las lechas respectivas. 
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2.8 Mediciones al valor razonable 

La Institución mide ciertos instrumentos financieros y ciertos activos no financieros tales como alguna 
da.se de inmuebles, por su valor razonable a la fecha de cierre del período sobre el que se infonna. 

S~ define l:Omo valor razonable al precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre paiticipantes del mercado en la fecha de la 
medición. Una medición a valor razonable supone que la transacción de venta del activo o 
transferencia del pasivo tiene lugar: 

• 1!11 el mercado principal del activo o pasivo; o 
• en ausencia de un mercado principal. en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. 

El mercado principal o más ventajoso debe ser accesible para la Institución. 

El valor razonable de un activo o un pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes del 

mercado utilizarían para fijar el precio del activo o pasivo. suponiendo que los participantes del 
mercado actúan en su m~jor interés económico. 

Una rm:dición a valor razonable de un activo no financiero tendrá en cuenta la capacidad del 

¡H111icipante dd mercado para generar beneficios económicos mediante la utilización del activo en su 

1mh.imo y mejor uso. o mediante la venta de éste a otro patticipante del mercado que utilizaría el 

rn.:rivo c:n su máximo y rnejor uso. 

Ttidos los activos y pasivos para los cuales se mide o se revela el valor razonable en los estados 
tinancieros se catcgorizan dentro de la _jerarquía de valor razonable. como se describe a continuación. 

considerando para ello el dato de entrada de nivel inferior que sea significativo para la medición del 

valor razonable en su conjunto: 

• Dalos de entrada de Nivel 1: Precios de cotización (sin ajLtstar) en mercados actívos para 
activos o pasivos idénticos. 

♦ Datos de entrada de Nivel 2.: técnicas de valoración para las cuales los datos de entrada son 
distintos de los precios de cotización incluidos en el Nivel 1, pero son observables para el 
activo o pasivo, directa o indirectamente. 

• Datos de entrada de Nivel 3: técnicas de valoración para las cuales los datos de entrada no son 
observables para el activo o pasivo. 

Para los activos y pasívos reconocidos en los estados financieros en forma recurrente. al cien-e de cada 
período sobre d que se infonna·. la Institución dete11111na si han ocurrido transferencias entre los 
niveles d,e Jn jerarquía de valor ntzonable. a través de la reevaluación de su categorización, 

considerando para ello el dato de entrada de nivel inferior que sea significativo para la medición del 

viillW rnzonabk en su conjunto. 
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Lils valores razonables de los otros activos financieros (títulos-valores que se cotizan). tienen por 
base los pr~cios de cotización. Si el activo lfoanciero no tuviera un mercado activo (al igual que 
para los títulos-valores sin cotización) la Institución determina el valor razonable aplicando técnicas 
tle valuación max imizando el uso de datos de entrada observables relevantes y minimizando el uso de 
datos de cntradn no observables. Estas técnicas toman como referencia transacciones recientes entre 
partes no vinculadas. otros instrumentos financieros sustancialmente similares y flujos de fondos 
descontados. 

Para la detennim1ción del valor razonable de los otros activos financieros La institución considera la 

cotización dcfinidns por el Vector de Precios preparado por el Banco Central del Uruguay {BCU) o. 
~n ausencia de este indice. la curva Uruguay Unidades Indexadas (UI). el Índice de Tasas de 

Renctim i..:mo de Emisiones Soberanas en Moneda Nacional o precios históricos de Jnter-American 
Devd opmcnt Rank. 

La Dirección tle la Institución determina las políticas y procedimientos a seguir para las mediciones 

J cl vnlor razonable de los inmuebles clasificados como propiedad. planta y equipo. 

Valuadorcs externos paiiicipan en la valuación de los mencionados 1mnuebles. La participación de 

valuadores e:\.ternos es decidida por la Dirección de la Institución. 

A cada fecha de cierre del periodo que se infotma.. la Institución analiza los cambios en los valores 

n,zo1K1bles de los activo:; y pasivos que deben medirse o detern1inarse de manera recun-ente y no 

re-:urrente según las políticas contables de la Institución. Para este análisis. verifica los principales 

datos de entrada utilizados en la última valuación validando la infonnación utilizada en el cómputo de 

1::i valuación con los contratos y demás documentos relevantes. 

Ln Institución también compara los cambios en el valor razonable de cada activo y pasivo con fuentes 

üternas rek:vantes a fin de determinar si esos cambios son razonables. 

Para propósitos de revelación de los valores razonables. la Institución ha dete1minado clases de 
ndiVO$ y pasivos ~n base a la nnturaleza.. las características y los riesgos inherentes de cada activo y 

pasivo y el nivel de jerarquía de valor razonable según se explicó anterionnente. 

2.9 Efectivo y equivalentes de efectivo 

En el capítulo de "Efectivo y equivalente de efectivo" del estado de situación financiera se incluye 

el efectivo en bancos y las inversiones a co110 plazo con un vencimiento de tres meses o menos 
desde la techa de adquisición. 
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A efectos del ~stado de flujo de efectivo. el efectivo y equivalentes al efectivo incluyen las 
partidas descriptas en el párrafo anterior. de acuerdo con el siguiente detalle: 

Disporubilidades 

Inversiones a corto plazo 

2.1 O Provisiones 

Reconocimiento )' medición 

2021 

~ 

143.292.661 

381.870.440 

525.163.101 

891.793.275 

333.772.-"37 

1.225.565. 712 

Las provisiones se rcco11ocen cuando {i) existe una obligación presente (legal o implícita) como 
resultado de un suceso pasado: (ii) es probable que haya que desprenderse de recursos que 

incorpornn beneficios económicos para cancelar la obligación: y (iii) pueda hacerse una estimación 

liabk del impone de In misma. 

El1 los casos en gue se espera que la provisión se reembolse en todo o en pai1e. por ejemplo, en 

vi11ud de un contrato de seguros, el reembolso se reconoce como un activo separado únicamente en 
k1s -:a:;os en que tal reembolso sea vi1tualmente cieno. El gasto correspondiente a cualquier 

provisión se presenta en el estado de resultados en la línea que mejor refleje la naturaleza de la 

provisión. nelo de todo reembolso relacionado. en la medida en que éste sea viitualmente cie1to. 

Si el etecto del valor temporal de l dinero es significativo. las provisiones se descuentan utilizando 

una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja. cuando con-esponda, los riesgos 
específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento. el aumento de la provisión prodL.1cto del 
paso del tiempo se reconoce como costos financieros en el estado de resultados. 

2. t 1 Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes 

L.-i I nstiluc ión presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como 

(.:Orrientes y no corrientes. Un activo se clasifica como corriente cuando la Institución: 

• espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 
operación; 

♦ mantiene el activo principalmente con fines de negociación: 
• cspern realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el 

qu~ se informa: o 
• el activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos de que éste se encuentre restringido y 

110 pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo. por un período mínimo de 
doce meses después del cie1Te del período sobre el que se informa. 
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Todos los demás activos se clasifican como no corrientes. 

Un pasivo se clasifica como coi,.icnle cuando la Institución: 

♦ espera liquidar el pasivo en su ciclo nonnal de operación: 
+ nurntiene el pasivo principalmente con fines de negociación: 
♦ espera liquidarse el pasivo dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el 

que se infonna: o 
+ no mantiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante. al 

menos. doce meses siguientes a la fecha de cierre del periodo sobre el que se infonna. 

Todos los demás pasivos se e lasifican como no corrientes. 

2.1.2 Juicios, cstimadooes y supuestos contables significativos 

La ¡,reparación de los estados financieros de acuerdo con las N II F requiere la elaboración y 
considerndón. por pa1te de la Dirección. de juicios, estimaciones y supuestos contables 
.-.igniiicati\-OS que impactan en los saldos informados de activos y pasivos. ingresos y gastos. así 
~tmw (:n la detenninacíón y revelación de los activos y pasivos contingentes a la fecha de cierre del 
período :,;obre el que se informa. En este sentido. las incertidumbres asociadas con las 
estimaciones y supuestos adoptados podrían dar lugar en el futuro a resultados finales que 

podrian diferir de dichas estimaciones y requerir de ajustes significativos a los saldos infonnados de 
lo~ activos y pasivos afectados. 

Estimacioné~ y supuestos contables significativos 

Los supui:slos claves relacionados con el futuro y otras fuentes clave de estimaciones de 
incenidumlm:s .'.l la fechn de cien-e del período sobre el que se informa. que tienen un alto 
riesgo de ocasionar ajustes significativos sobre los jmportes en libros de los activos y los 
pasivos durante el próximo ejercicio. se describen a contínuación: 

La 1 nstilllción ha basado sus estimaciones y supuestos contables significativos considerando los 
parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros. Sin embargo, las 
cin;u11s1ancias y los supuestos actuales sobre los acomeci111ientos futuros podrían variar debido a 
cambios en el mercado o a circunstancias que su1jan más allá del control de la Institución. Esos 
cambios se reflejan en los supuestos en el momento en que ellos ocurren. 

Revaluación de propied.id, planta~- equipo 

El inmueble sede central de la Institución y oficinas se miden por sus importes revaluados y los 
cambios en el valor razonable se reconocen en el otro resultado integral. En diciembre de 2021 
la Dirección de la Institución contrató a un tasador independiente experto en valuaciones de 
inmueble~. El tasndor se basó en la evidencia objetiva del mercado. fuentes de información 
comparativos con el bien. ubicación y topografia de los terrenos. servicios cercanos, etc. 
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Deterioro del valor de propiedad, planta y equipo y activos intangibles y propiedades de 
inversión 

E.,isk deterioro dél valor cuando el importe en libros de un activo individual o de una unidad 

1;ener:1dora de efectivo excede su impo1te recuperable. que es el mayor importe entre el valor 
razonable menos los costos de venta. y el valor en uso. 

El ~úkulo del valor razonl:lble menos lo$ costos de venta se basan en la información 
disponible sobre transacciones de venta para bienes similares, hechas en condiciones y entre 

¡)artes independientes. o en precios de mercado observables. netos de los costos incrementales 
n.:ladllllados con la venta del bien. El cálculo del valor en uso se basa en un modelo de flujos de 

efectivo futuros descontados. Los flujos de efectivo surgen de proyecciones estimadas para los 
próximos cincn aiios. excluidas las actividades de reestructuración a las que la Institución aún no 

se ha comprometido_ y las inversiones futuras significativas que aumentarán el rendimiento 
operativo del activo individual o de la unidad generadora de efectivo que se someten a la prneba 
de d~terinro dd valor. 

El impo11e recuperable es extremadamente sensible a la tasa de descuento utilizada para el tiescuento 
tk los flujos de efectivo íuturos. como así también a los ingresos de efectivo futuros esperados. 
y a la tasa de crecimiento a largo plazo utilizada en la extrapolación. 

Provisión para deudores incobrables 

La Institución reconoce pérdidas crediticias esperadas para los deudores y otras cuentas por cobrar. 
Las pérdidas crediticias esperadas en estos activos financieros se estiman utilizando una matriz de 
provisió n basada en la experiencia histórica de pérdidas crediticias de la Institución ajustada por 
factores que son específicos de los deudores y otras cuentas por cobrar, las condiciones económicas 
genernles )' u1rn evaluación tanto de la dirección actual como de la previsión de condiciones en la 
fecho de reporte. incluyendo el valor temporal del dinero cuando sea apropiado. Adicionalmente. 
también consider¡:¡ en la evaluación del deterioro, la situación de impago de los deudores. cuando la 
inllm11ació11 interna o externa indica que es poco probable que reciba las cantidades contractuales 
pendientes en su totalidad. 

2.13 Inventarios 

Los inventarios se valúan al mi::nor entre su costo o su valor neto de realización. 

El \·alor neto de realización de un componente de inventario es el precio de venta estimado pa ra ese 
cúmponent~ en el giro 1101,nal de los negocios_ menos los costos estimados de te1minación y los 
t:0sh1s estimados nece:;arios para efectuar la venta. calculados a la fecha de cierre del período sobre 
d que si= infonna. 

C uando d valor ncco de realización de un componente de inventarios resulte menor a su importe 
registrado en libros.. se reduce dicho ímpo1te a través del uso de una provisión por desvalorización. 
y el ímpo11e de la pérdida se reconoce como egresos operativos en el estado de resultados. 
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Si e-n un período posterior. el importe estimado de la pérdida por deterioro del valor aumenta o 
disminuye debido a un evento que ocun·e después de haberse reconocido el deterioro. la pérdida por 
dl.!tt:riorn dd valor reconocida anteriormente se aumenta o disminuye ajustando la cuenta de 
provisión por desvalorización. Si posteriormente se recupera una partida que fue imputada a 
pádida. el recupero se acredita como egreso operativo en el estado de resultados. 

2.14 Propiedad, planta y equipos 

Los inmuebles (tie1Tas y mejoras) corresponden principalmente a la sede central de la Institución y 
l}lkinas que se miden por su valor razonable (diciembre de 2021), menos las depreciaciones 
subsiguientes y meno.s las pérdidas por deterioro del valor. si las hubiera. reconocidas después de la 
li!eha de rc\.aluación. Las revaluaciones se efectúan con la frecuencia suficiente para asegurar que el 
valor razonable de un activo revaluado no difiera significativamente de su importe en libros a la fecha 
de cierre del periodo sobre el que se infom1a. 

El resultado de la tasación detenninó un incremento de la propiedad. planta y equipo con 
i.:ontrapmtida en Ajustes al patrimonio - Revalúas técnicos de activos por$ 29.462.324. 

El resto de los bienes de propiedad. planta y equipos se registra contablemente a su valor de 
adquisil:ión neto de depreciaciones acumuladas y de las pérdidas acumuladas por deterioro del valor. 
si las hubiera. y reexpresados hasta el 31 de diciembre de 2011 de acuerdo a la variación del Índice 
di.: Precit,s :il Consumo. Ese costo incluye el costo de reemplazar componentes de propiedad, planta 
y equipo en la medida en que se cumplan los requisitos para su reconocimiento. 

Todo i ncr~mento por re valuación se reconoce en el otro resultado integral y se expone en el 
patrimonio en Ajustes al patrimonio - Revalúos técnicos de activos. salvo en la medida en que 
did1ú incremento revie11a una disminución de revaluación del mismo activo reconocida 
previamente en el estado de resultados. en cuyo caso ese incremento se reconoce en el estado de 
n:sultados. Una disminución por revaluación se reconoce en el estado de tesultados. salvo en la 
medida en que dicha disminución compense un incremento de revaluación del mismo activo 
reconocido previamente en la reserva por revaluación de activos. 

A I momento de la venta del activo revaluado. el saldo de cualquier reserva por revaluación 
relacio1rnda con ese activo se transfiere a los resultados acumulados. sin afectar el resultado del 
periodo. 

Para los componentes significativos de propiedad. planta y equipo que deben ser reemplazados 
periódicamente. la Institución da de baja el componente reemplazado y reconoce el componente 

nuevo con su correspondiente vida útil y depreciación. Del mismo modo. cuando se efectúa una 
inspección de grnn envergadura de la propiedad. planta y equipos. el costo de la misma se 
n..:i.:onoce como un reemplazo en la medida en que se cumplan los requisitos para su 
reconocimiento como activo. T~dos los demás costos rutinarios de reparación y mantenimiento 
se reconocen como gnsto en el escado de resultados a medida que se incurren. 

25 



~ Caja de Profesionales 
1.:1111111 Universitarios 

Un componente de propiedad. planta y equipo o cualquier parte significativa del mismo 

recon~1cida inicialmente. se da de baja al momento de su venta o cuando no se espera obtener 
benelicios económicos futuros por su uso o venta. Cualquier ganancia o pérdida resultante al 

momento de dar de baja el activo (calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente 
de la venta y el irn po11e en I ibros del activo) se incluye en el estado de resultados cuando se da 

de baja el .:icti vo. 

Los valores residuales. las vidas útiles y los métodos y tasas de depreciación de los activos. se 
revisan a cada fecha de cien-e de ejercicio y se ajustan prospectivamente. de co1Tesponder. 
Cuando el valor de un activo es supe,;or a su irnpo11e recuperable estimado. su valor se redt1ce 

de fórma inmediata basta su importe recuperable. mediante reconocimiento de pérdidas por 
d~Lerinro. 

La Direc<:ión estima que el valor neto contable de la propiedad, planta y equipo no supera su 

importe recuperable. 

Las depreciaciones se calculan por el método lineal en función de la vida útil estimada de los 
respectivos activos a pai1ir del rnes siguiente al de su incorporación. El gasto por depreciación de 

propiedad. planta y equipos se reconoce en el estado de resultados en el rubro "Otros egresos 
operativos" y en el rubro ··Otros Egresos'·_ 

A continuación. se presenta un detalle de las vidas útiles utilizadas para la detenninación de los 
porcentajes anuales de depreciación: 

Calt:!!oria 
- Mejoras en edificios 
- Instalaciones de incendio 
- rv{úqu inas 
- Equipos de computación 
- Vi:hículns 
- Equipamiento de olicina y otros. 

2.15 Activos intnngibles 

Plazo 
60-70 años 

15 años 
1 O años 
5 años 
5 años 

1 O afios 

Los activos intangibles se 111 iden al costo. neto de las amortizaciones acumuladas y de las pérdidas 

por deterioro. si las hubiera y reexpresados hasta el 31 de diciembre de 2011 de acuerdo a la 

vnriación del Índice de Precios al Consumo. 

Las ,., idas i'1tiles de los activos intangibles pueden ser finitas o indefinidas. La vida útil de las 

licencias de software es de 3 años. 
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Los activo~ intangibles con vidas útiles finitas se amortizan a lo largo de sus vidas útiles 
económicas. y se revisan para determinar si tuvieron algún deterioro del valor en la medída en que 

l!xis.ta algún indicio de que el activo intangible pudiera habc:r sufrido dicho deterioro. El periodo y 

l!l método de amo11izació11 parn un activo intangible con una vida útil finita se revisan al 

menos al cierre de cada período sobre el que se infom1a. Los cambios en la vida útil esperada o 
el patrón esperado de consumo del activo se contabilizan al modificarse el período o el método de 
amo11izació11. según corresponda. y se tratan prospectivamente como cambios en las estimaciones 

contables. 

El g.asto por amo11ización de los activos intangibles con vidas útiles finitas se reconoce en el 

estado de rc.:sullados en el rubro ··Otros egresos operativos". 

La Institución no posee activos intangibles con vidas útiles indefinidas. 

Las ganancias o pérdidas que Slujan de dar de baja un activo intangible se miden como la 

diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del activo. y se 

reconocen en el estado de resultados cuando se da de baja el activo respectivo. 

2.16 Propiedades de inversión 

Las Inversiones en activos foresto.les e i11inuebles se valoran utilizando el Modelo del Costo. se 

valuaron in icialmente a su costo de aclquisición incluyendo los costos de transacción, neto de 

amoniz.::u::ión. 

Las propiedades de inversión se encuentran reexpresadas por la variación del Índice de Precios al 
Consumo hasta el 3 1 de diciembre de 201 t. 

Las inversiones se dan de baja cuando se venden o cuando se retiran pennanentemente de su uso 
wntinuado y no se espera obiener beneficios económicos futuros de su venta. La diferencia entre 

los ingresos netos por su venta y el valor en libros del activo se registra en el estado de resultados en 

el que se da de baja. 

Las ,.kprcc:iaciones se calculan sobre los valores al cierre del ejercicio considerando una vida útil 
de- 50 años desde el momento de su incorporación. Los costos rutinarios de reparación y 

mcintenimiento se reconocen como gasto en el estado de resultados a medida que se incun·en. 

2.17 Impuestos 

De ac:ut:rdo a lo que establece el artículo Nº 52. lit. L, del Título 4. l.R.A.E. del Texto Ordenado 

19%. actualizado por ley Nº 18.083 del 27/12/1006. están exentas las rentas obtenidas por las 
Pe1-so1K1s Públicas no Estatales. dentro de las que se encuentra la Caja de fabilaciones y Pensiones 

de Profesionales Universitarios. 

De a~uerdo con la Ley Nº 17.738 la Institución está exonerada de toda clase de impuestos 
nm:ionak:s por las actuaciones y operaciones que real ice. así como por sus bienes. 
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2.18 Concepto de capital y presentación de cuentas del patrimonio 

El capita l de la Instituc ión está representado por el Fondo para Pasividades adoptándose el concepto 
de capital financiero. 

SegCrn s~ est:.iblece en el A11ículo Nº T1. de la Ley Nº 17.738 numerales 1 y 2, el Fondo para 
Pasividades se mantiene separado de acuerdo con las potestades otorgadas por dicho artículo para la 
real izílción de inversiones. 

Los saldos incluidos en la Reserva por cobertura de fallecimiento responden a los saldos obtenidos 
l11L7g.o de la afectación por las erogaciones correspondientes al ejercicio 202 I . 

En aplicación de las Resoluciones de Directorio del 25 de fobrero de 1992 y 11 de agosto de 201 O. 
co11·esponderá en el ejercicio 2021 la asignación de parte del Resultado del ejercício a la Reserva por 
cobertura de fallecimiento. 

2.19 Reconocimiento de los ingresos 

Los ingresos se reconocen en la medida lJUe sea probable que la Institución reciba los beneficios 
t:Cl111ómi.:os correspondientes a la transacción y estos se puedan medir de manera fiable, 
independientemente del momento en el que el pago sea realizado pol' el deudor. Los ingresos se 
midl!n por el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las 
condiciones de pago deiin idas contractualmente con el deudor y sin incluir impuestos ni aranceles. 
l .a Institución evalúa sus acuerdos de ingresos en base a criterios específicos. a fin de determinar si 
acti'.1a en calidad de mandante o de mandatario. 

Los criterios ~specíficos de reconocimiento enumerados a continuación también deberán cumplirse 

para que los ingresos sean reconocidos: 

lmm:sos ilJ2Crativos 

Lns ingresos operativos que corresponden básicamente a los ingresos por aportes y los ingresos 
por el Allil.'.ulo Nº 71 Ley Nº l7.738 se reconocen en el estado de resultados en función de su 

dcv<:ngam iento. 

1 ngre-::;os financ ieros 

Pc1ra todos los instrumentos financieros medidos al costo amortizado y para los intereses que 
devengan los nctivos tinancicros medidos a valor razonable con cambios en resultados. los 

inrcrcses ganados se registran utilizando el método de la tasa de interés efectiva. que es la tasa 
d~ intt!rés que <kscuema en fonna exacta los tltüos futuros de pagos y cobros en efectivo a lo largo 
de In vida esperada del instrnmento financiero. o de un período de menor duración, según 

i.:orrt!sponda. respecto del importe neto en libros del activo o pasivo financiero. Los intereses 

ganados se incluyen en la línea de Ingresos financieros en el estado de resultados. 
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1.ngresos por arrendam ienlos 

Los ingresos procedentes de arrendamientos operativos en inversiones inmobiliarias y 

~xplotación forestal :;~ reconocen linealmente a lo largo del periodo de atTendamiento y se 
incluyen com<' otros ingresos en el estado de resultado. 

Otros in~resos 

Los t)tros ingresos asociados a la venta de unidades de la Torre de los Profesionales se reconocen 

~n la mt'dida que sen probable que la lnstitución reciba los beneficios económicos correspondientes 

a la transacción y estos se puedan medir de manera fiable. independientemente del momento en et 
que el pago sr;a realizado por el deudor. 

2.20 Diferenl'ias con las Normas Internacionales de Información Financiera - Egresos por 
prestncioncs 

Segiin dispone la Ordenanza Nº 82 del Tribunal de Cuentas. se reconocen como egresos por 

pnsiv idades únicamente las liquidaciones mensuales por concepto de jubilaciones. pensiones y demás 
¡m~staciones devengadas. En aplicación de los criterios contables establecidos en la referida 

Ordc-nanza .. no se contabilizan como egresos la totalidad de las obligaciones asumidas al 31 de 

dkiembre de cada ejercicio por concepto de pasividades, cuya contrapartida 1leva1ía a expresarlas 

como un pasivo de la Institución. En el cuadro 3 del --Jnfonne resumido de viabilidad actuariar· 

induido en la Segunda Sección. de fonna de dar cumplimiento a la Ordenanza Nº82, se ínfonna el 

vulor actuaria! presente de las prestaciones prometidas. Dicha infonnación se encuentra certificada por 
el I nstituIO de Estadística de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administracíón (IESTA). 

2.21 A1:rendamü~ntos 

Lt tktcnninación de si un acuerdo constituye o incluye un arrendamiento se basa en la esencia de! 
ucuerdn a la focha de su celebn1ción. en la medida en que el cumplimiento del acuerdo dependa det 
tr:so de uno o más activos específicos. o de que el acuerdo conceda el derecho de uso del activo. 
incluso si lal derecho no se encuentra especificado de manera explícita en el acuerdo. 

L.1 ln:,;litucíón como arrendadora 

Los .1rrenda111ientos en los que la Institución no transfiere susrancialmente todos los riesgos y los 
beneficios inherentes a la propiedad del activo se clasifican como arrendamientos operativos. 
Los costos directos iniciales incurridos en la negociación de un aiTendamiento operativo se suman 
al rmpo11c en lihms del activo arrendado y se reconocen a ,lo largo del plazo del arrendamiento 
.sobre la m i~ma base que los ingr~sos por arrendamiento. 

Los arrendamientos contingentes se reconocen como ingresos en el período en el que se 
éonsider~m ganados. 
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Con lecha 21 de marzo de '.20 l l, la Institución celebró un contrato de arrendamiento con la Sociedad 
forestal Oriental S.A .. por el cual concede el uso y goce de los establecimientos rurales de los 
Depmtamentos de Cerro Largo (Paraje Arévalo) y Florida (Paraje Cerro Colorado). con destino de 
explotación fort!stal y ganadera por un plazo de 30 y 15 años (renovable}. respectivamente. Los 
ingresos por el arrendamiento operativo se registran en el rubro Otros Ingresos - Ingresos por 
t:.\.plotación de campos. 

E I cronograma de cobros futuros es el siguiente: 

t,.rrenriamfenta ¿¡rre_l?éom1e.t:!tQ ArrendRmie.ntQ Aa.~lP-
~lsll_Cerro EII.Lt;E_a/P~ '7on¡¡_~r12 ~rro Gan¡z~rQ e12rr;;ij~ T.Qtgj 

Coloroclo MWl1sl ~ ~ 
lliS j¿S,S_ J,fil ~ !-1.il 

2022 771.089 1.101.961 129.270 262.534 Z.264.854 
20B 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2024 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
20.25 771.089 l.101.961 129.270 262.534 2.264.8S4 
2026 771.089 1.101.961 129.270 262.S34 2.264.854 
1027 771.089 1.101.%1 129.270 262.534 2.264.854 
2028 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2029 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2030 771.089 1.101.961 129,270 262.534 2.264.854 
2031 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2032 771.089 1.101.961 129.270 262..S34 2.264.854 
2033 771.0S9 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
20.34 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2035 771.089 1.101.961 129.270 26:H34 2.264.854 
2036 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2037 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.8S4 
W38 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2039 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 
2040 771.089 1.101.961 129.270 262.534 2.264.854 

Total 14.650.691 20.937.259 2.456.130 4.988.146 43.032.226 

La Sociedad forestal Oriental S.A. constituyó a favor de la Institución. prenda de bosques que 
garantiza lus obligaciones derivadas de este contrato. 

:"IOTA 3 - OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 

3.1 Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la lnscilllción la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mc:rc.:ado (i11cluyendo el riesgo de moneda, el riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable y los 
llu_jos de efectivo). riesgo de credito y riesgo de liquidez. El programa general de administración de 
ri!!i.gos de la Institución se concentra principalmente en la volatilidad de los mercados financieros y 
trnta de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Institución. 
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La estructura de gest1on del riesgo financiero comprende la identificación. determinación. 
análisis. cuantificación. medición y control de los eventos de incertidumbre financiera a que 

pllcda estar expuesta la Institución. Es responsabilidad de la Administración. la evaluación y 
gestión dt:l riesgo linanciero. 

a) Riesgos de mercado 

i) Riesgo de moneda 

La Institución opera localmeme con tin1!0s y está expuesta al riesgo de cambio resultante de 
la e:xposición del dólar estadounidense. El ñcsgo de cambio surge de la tenencia de títulos y 
otro~ activos y pasivos reconocidos. 

El riesgo de cambio surge cuando transacciones comerciales futuras y activos :y pasivos 
reconocidos se denominan en una moneda que no es la moneda funcional de la Institución. 

Si al 3 1 de diciembre de 202 t. el dólar estadounidense se hubiera depreciado/ apreciado en 
un 10% respecto del peso uruguayo y las demás variables se hubieran mantenido 
coI1stantes. el resultado del ejercicio habría sido$ 63.848.703 menor/mayor,($ 173.225.155 
menor/mayor respectivamente al 31 de diciembre de 2020) principalmente como resultado 
de la posición neta en moneda extranjera del efectivo y equivalente de efectivo, de los otros 
a{;Livos financieros por las inversiones. de los deudores por préstamos y de las otras cuentas 
por cobrar por explotación forestal. 

Cabe sei1alar que la Institución mantiene una proporción importante, principalmente de sus 
invc:rsíone~ financieras. en Unidades indexadas (UI). Si bien ésta no es estrictamente una 
moneda. la variación en el valor de la misma repercute en forma directa sobre los resultados 
(t!xprcsodo en pesos co1Tientes) de la Institución. Cabe señalar que las variaciones en el 
valor en la U I no te11drían repercusiones sobre los resultados reales ya que la tenencia de 
activos en UI funciona como un mecanismo de protección frente a la inflación. 

Al 31 de d iciembre de 2021 y 2020, la Institución mantiene un saldo de inversiones en 
moneda nacional reajustable equivalentes a S 6.197.374.35 I y $ 6.915 .565.380. 
1·espectivamente. Teniendo en cuenta la posición de las inversiones en moneda nacional 
reajustables y manteniéndose las restantes variables constantes. una variación en un 2% 
posi1iva/negativa en el valor de cien·e de la misma, hubiese generado un impacto en el 
rl!~ultado del ejercicio de $ l:?.3 .947.487 menor/mayor ($ 138.31 t .308 menor/mayor 
re. p~ctivamente al 31 de diciembre de ::!020). 
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Al 3 I de diciembre de 202 l. los estados financieros incluyen los siguientes saldos en monedas 
di l'erentes al peso uruguayo (moneda funcional de la Institución) y en moneda nacional 
re:\ju:stable: 

2fl: 1 
IIS$ Unidad.:, ~d"-< Unidod 1!"'•i•1onul Unidncl reajnslable Mo1110,:nS 

.-H'TIHJ 
l~~L'"i..'ll\l~ ~ ,,:qui, all!rnt::; d.: ,e1~h,·o l ,3 )').83:; 59.8S3.827 
l>1.:ml11,._,-., )51 .~~ 1.~l~_J7l 21 9S3.696 
011 ;i-. "'Hl!m.:1~ por i.:.obrnr ~ .>4-1 -! 474 ,l!3 8 23.:!48350 
t)lnt, :1~1 lo. t 1s lí 11:.i 1-.:i1:tos. 13 !1U 181 1 DCJ.~25.711-i W8.ú3-U46 72 4 1Q 6. 789.591 . 180 

Tot:.al activo 14.94ló.WC, 1.135. 71l.l0~ 208. 63-'.346 72.419 c,.S94. 707.053 

I' \:,OI\Q 

•\\,':1\;\.':tlt..1 1\:~ 115.11,71 (617.90◄ 1 
Otra:- ~11~mas: poq-.~;,r ll 4KA551 !6.6.15.2181 
{ ltrus ¡i,a:.1, ~-; nn th1.1m:;cru~ (496. 1601 c171 121.175'.99()) 

·1 •nal ,..-. ... ~,·11 ¡r.~'l.78~1 <271 (29A89. l !21 

P,15ici,~n .aeth :1 nN:1 l4.2S5.4H J.135.7 13. 176 208.63-U~r, T.l.419 6.865.2 17.9-H 

ii) Riesgo de rnsa de interés sobre el valor razonable y los flujos de efectivo. 

La institución tiene activos significativos que generan intereses por lo que los ingresos y los 
fü!ios de efectivo operntivos de la Institución son sustancialmente dependientes de los 
cambios en las tasas de interés en el mercado. 

A los efectos de detenninar la volatilidad de las inversiones financieras, la Institución 
sensibiliza la posición mantenida de los activos con respecto al cambio en la estructura 
temporal de las tasas de interés de cada activo específico. que por otra parte es lo que hace 
"ariar el precio. Sobre esta base se calcula el impacto sobre la utilidad o pérdida ante el 
mov im ienlo de los precios de los activos y se determina la estrategia a seguir tanto para 
maximizar la toma de ganancias o minimizar las pérdidas. 

En este sentido. la Institución mantiene activos financieros significativos y su flujo de 

fondo futuro es dependiente de los cambios en la tasa de interés en el mercado. El valor de 

mercado de dicha participación al 31 de diciembre de 2021 es de $ 9.135.108.779 

compuesto de$ 233.72:2.242 que corresponden a créditos por préstamos.$ 43.495.332 que 

corresponde a cuentas con-ientes en BCU. y$ 8.857.891 .205 a otros activos financieros. Su 

vnriHbilidad r.::s de$ 9.274.768 por cada cambio de 0.05% en la tasa de interés del mercado. 

A su vez. ciado que no tiene endeudamiento financiero, la Institución no está sujeta al riesgo 
de tasa de interés sobre los saldos pasivos. 
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b) Riesgo de crédito 

El riesgo de crédíto surge del efectivo y equivalentes de efectivo. depósitos en bancos e 
instituciones tinancieras e inversiones en activos financieros, así como de la exposíción al 
crédito de los afiliados. que incluye a los saldos de préstamos a los afiliados. 

En relación con los depósitos en bancos e instituciones financieras . los fondos son 
mantenidos en instituciones financieras estatales por lo que son instituciones con el menor 
riesgo posible dentro del país. 

En relación con las inversiones en activos financieros. el riesgo de crédito está asociado 
fundamentalmente al riesgo Uruguay, dado que la gran mayoría de los activos en propiedad 
d1: la Institución son emitidos por el estado uruguayo. 

En relación con las cuentas n cobrar, la Institución posee una base de afiliados que están 
sujetos a las políticas. procedimientos y controles establecidos por la Institución. 

e) Riesgo de liqllidez 

La administración prudente del riesgo de liquidez implíca mantener suficiente efectivo y 
valores negociables. la disponibilidad de financiamiento a través de un número adecuado de 
fuentes de financiamiento comprometidas y la capacidad de ce1Tar posiciones de mercado. 

La política de administración de liquidez de la Institución contempla efectuar proyecciones 
de los flujos de efectivo en las principales monedas y considerar el nivel de activos líquidos 
necesarios para cumplir con estas proyecciones. 

La totalidad de los pasivos que mantiene la Institución al cierre de los ejercicios finalizados 
al 31 de diciembre de 202 l y 2020 son menores a un año. 

3.2 Administración del riesgo de capital 

El objetivo de la Instituc ión al administrar el capital es salvaguardar la capacidad de la Institución 
ele con1int1ar con el propósito de mantener el pago de las prestaciones a los beneficiarios de las 
s:oberluras establecidas por la ley. 

NOTA 4 - EFECTIVO Y EQlITV ALENTE DE EFECTIVO 

Ln composición del capítulo es la siguiente: 

2021 2020 
$ $ 

Caja 2.000.376 3.232.540 

Bancos 141.292.285 888.560.735 

143.292.661 891.793.275 
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NOTA 5 - DEUDORES- CORRIE TES Y NO CORRIENTES 

La composición del capítulo es la siguiente: 

Corrientes 
Créditos por :iportes 
Cn~clitos por tributos 
Cr~d itos pC\r agcmc:s 
Crédi?os por préstamos 
Crédito poi' convenios 
Provi~ión para crédilos in1;obrables por aportes 
Pro\íisión pam créditos incobrables por tributos 
l'rov1sión pa1-::1 créditos incobrables por préstamos 
Provisión po.ra créditos incobrables por convenios 

No torrienles 
Cni<lilos poi préstamos 
C'rcdito~ por convenios 

Provisión para créd itos incobrables por préstamos 
Prov1~ión para m~ditos incobrables por convenios 

Crétlilos por aportes 

2021 
s 

I.510.777.397 
723.935.349 

l.215.746 
220.442.257 
382.999.296 

(1.214.359.338) 
(167.384.359) 
(l 79. l34.414) 
(234.082.385) 

l.984.409.549 

13.279.985 
466.618.331 

(6.125 .832) 
(6?.781.268) 
410.991.216 

2020 
s 

2.358.869.358 
577.979.072 

1.2 15.746 
217.854. 790 
449.279.327 

(l. t 71.767.767) 
( 110.510.026) 
( 154. 753.586) 
(305.073. 717) 

1.863.093 .197 

8.254.610 
341 .607.240 

(4.767,931) 
(75.220.882) 
269.873.037 

A d~ctos de gestionar la ca11era de deudores por aportes. la Institución considera la inf01mación 
oht~nida del sistema de cuentas co1Tientes. independientemente de los criterios para la 
Cüntabilí/ación de los saldos adeudados. Dicho sistema proporciona infonnación sobre la totalidad 
de los adeudos. mora y recargos correspondientes. 

El cálculo de las pérdidas crediticias esperadas estimadas se realiza utilizando una matriz 
segmentada por morosidad estimnda en función del comportamiento de pago del afiliado desde 
1998. 

A su '"ez los deudores por aportes se clasifican en: 

Deudores con baja probabilidad de cobro: incluye a los deudores con deudas mayores a diez 
ai'ios de antigiiedad sin convenio vigente al J l de diciembre de 2021. 
Car1ern de deudores que se considera recuperable: resto de los det1dores (deudas menores a diez 
años de antigüedad o deudas ma;yores a diez años con convenio vigente al 31 de diciembre de 
2021 ). 
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Los d~udores de baja probabilidad de cobro y la cartera de deudores con deudas mayores a cinco 
ai\os que se considera recupernble. se exponen por el capital adeudado correspondiente a los últimos 
cinco :1i'íos. totalmente provisionndo y no se registran los respectivos recargos y moras. Para los 
deudores con deudas menores a cinco años. se expone el capital con su respectivos recargos y 
moras. provis lonados en función de la mencionada matriz confeccionada en base a información 
his,~wica sobre el comportamiento de pago (período 1998-202 l ). 

Discriminación de créditos por apones según antigüedad de la deuda: capital y recargo y mora y 
Cíllidad crediticia en$: 

~ .... ,,;:,I 41" .. td.1ali,a;:1d• 1 'u l.ll uh~ ,ICIU:n'- ~ 

llm•<.:. J 11 1._~.. V~• .e ti 11 nlhl' ' DI! u,~ 36 moen!o De 37.:. 60 mt!-e~ tn "' Es.u~. cfir "\U-t: •lt-6a ""tws tnr•rm.ui.óa •d'AIS1.-=
dt Nlf'1lll:r. ~alfricnlh ! 

C'J l l~ ~ ~ k • .:.uf-11,11 

1·.1111,:1 ,1 '..'LU1~1 •• bh! • 11.•~ . 11 ~11-.. 

1 .. n ,, 1 

l .1, t ,,'1. , ..... u,, ... , .• tli, · '- .t lll (..i l 

. 1 

10~ ?OJ .,;¡ 

'º" 11 1 111,..•-0~ 1 ___ _,___ ,~_,_J'-'~'-~-••- ~ Jc_,. .: ~ r~•------ ------- -----•;~o Ml1 ~81 
l .,,¡ . •., r .. • .. J1¡l\: rtl lll.,: • 1n·.11}"' 

~u"'~ i10 719 
1.1::: 0:!0 !'6 

J.0 "")¡C; 51018í'J 
tt-'1.S51 t-~ 

1,d~fül.tl ... ~Jl!L28~ ~ 
11i, ,, ,1 l lt\i:'11,._11 11,: rn.,...,. ,q ~I~ ~] I j :: tlU •I¡ ~ i it< -;-; 

.¡i,t,J 1)~.C,~l•,~-~~,,=·'•lt,.tcP ~ •.112._ _ _ l=;J')~)=.»tl=l.J=l~~-~1=.s~•-'--•1ti1
, .M5' 

l il~ ;7~ 

·•-~·~"~--~ff=-•~71=.:!S=•=··s,,~' 
1,h, ,11 1t.11m ll l ¡,,· l"l.,SJ.;!111,11. 

J.1 ll lh . ..1 (J bll.%Sl 

Ir,,,_. 1 

Ois~riminación de los créditos por apo1tes según antigüedad de la deuda y gestión de cobranza 
real izada en $: 

ANTIGl ED,\D 01'. DE UDA 

!il:11 l,to1ril 

1 
Toi,1 (do ,,,,,.~,J<i • 1 

(confob,IW1do ,en ti 
St'u:111~0- lbU3 az "'"""" 1~ l l ~ lt ,,,..,,. ~ J7 a 6~ •-

['111il,1LI• d\" S.11.11;1.t:"Mln 
1111i• d•G'J tnosos iníonn:a.dón dtl ci~nmn 

ítlt~l\tté"nl 
dt" n,1,·111:1.-. cani•iirs) 

hu u11 m1c 1:1J1 1 . 4 hJ.~l -l711 ~ 'Hl l o-t i l 11"-i" ,,,('! JuoJ l U 1 t,,~1.410 ~~ ,I{,~ :;Q ~ q ~6 5JJ ov11<>'l 
l 11t111"\1.J, • - '1,.1~ i05 >4 ! 16 O'IS .!~, .. (\'>') ~l,() ~tlj S.54 :;r,J 1.010 %-l_llM 3l-l n1i ~~~ 
l ·u !!1.~ .. IH'f1 ..l,,, ~12 :s:s '~:? J.15 318 lll> s : 1 B.l Klf4~~ ~.¡¡, 1 l.,-'2015S.~ lJ<l !j0.5S6 ¡ ;o; l 58. 16R 
J 1, 1.al 1 ,6{1~.~~1.1R:li ~:•.1!.J..t1JJ lol('o,.fHJ.27.! l.l7J.IOU15 I ! .~1-1.339.36~ ~ ,.,SG .s,~. 4% ~~.171.l~UGI 1 

( *} Se consideran las deudas con Jutc10 iniciado de acuerdo con el procedimiento regulado poi 

Resoluciones de Directorio de lechas l 0/06/09 y 13/04/16. 

Los porcentajes aplicados para fa contabilización de la provisión por incobrables de créditos por 
nportes ni cierre dd ejercicio 2021 y 2020 se basaron en el porcentaje de tiempo de morosidad 

registrado desde l 998. según el siguiente detalle: 

- 0% morosidad 
- Entre 0% y 25% de tiempo en mora 
- Entre 25% y 50% de tiempo en mora 
- Entre 50% y 75¾ de tiempo en mora 
- Entre 75% y 99% de tiempo en mora 
~ 100% de tiempo en mora 
- Deudas mayores a 5 años antigliedad 

0.5% 
5% 

~0% 
60% 
80% 
100% 
100% 
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A cüntinuación, se expone la evolución de la provisión por incobrables de créditos por aportes; 

Snldu al 31.12.101 () 

Constitución 
Ba_jns 
Saldo al 31.12.2020 

Cm'lstítución 
Bajas 
Saldo al 31.12.2021 

Créditos por tributos 

$ 
1.038.256.443 

293.039.151 
(159.527.827) 

l.l71.767.767 

282.623.55 l 
(180.031.980) 

1.274.359.338 

A erectos de gestionar la cartera de dichos deudores. la Institución considera la infonnación 
<Jhtenida del sistema de cuentas corrientes. independientemente de los criterios para la 
contnbiliznción de los saldos adeudados. Dicho sistema proporciona infonnación sobre la totalidad 
de los adeudos. mora y recargos correspondientes. 

Los deudores con deudas mayores a cinco años se exponen por el capital adeudado co1Tespondiente 
a los últimos cinco años. totalmente provisionado y no se registran los respectivos recargos y moras. 

Para los deudores con deudas menores a cinco años. se expone el capital con sus respectivos 
recargos y moras. provisionados en función de la antigüedad de la deuda: 

2 meses 
De 3 o 12 mcse.s 
De 13 a '.24 meses 
De 25 a 60 meses 
Más de 60 meses 
Empresas clausurad~ 

ERNST 

5% 
20% 
50% 
80% 
100% 
100% 
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Discriminación de créditos por tributos según antigüedad de la deuda; capital y recargo y mora y 
-:3\idad crediticia en$: 

- - - ~A:~'T~IG~l~,.-OAD Uf~. l)=J:~I D0~.•~ ---,,--------,-- "T - -----;-- ~ ---, 
!S..lM~,Noft~=,d,O T~((le-:l(UC',.,. 

IJ• )7 n C.~ 111191:c II ,:~ el [jt'Jl,.11'1 ali:: 

- ---t-- - - - ----------------+·~'-"'·•.,..••,.,,ciw,..·n_.,Pó="l='""""k_.r_,.:1'-t-1 _____ +-='i.Cmc111orasl,•t1tl'T;<"n,t'l.l I" ,, , 1 , , h~l'lth .L,J ,j,: c-, ◄ 11 •• 

.::,1 ,11u l '.( Mu ~ •11 C.Cfll I X7~ : r~ 
h •. 1, 1 ¡ 1 , ,..,t,1LL1l 1,l ,lc 1..·.,,,, -

1, - .. •-' ,n,,..., 
l f .111.:1.1 1,·,1,., , :111 ,t. 1., 1r1111I 
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A continum;ión. se expone la evolución de la provisión por incobrables de créditos por tributos: 

Sald<;> al 31 . 12.2019 
Com,titución 
Saldo al J 1 . 12.20:::!0 
Constitución 
S;1ldo al 31.12.2011 

$ 
95.785.845 

14.724. 181 
110.510.0.26 
56.874.333 

167.384.359 

Créditos por convenios y préstamos - corrientes y no corrientes 

Lu~ pnri.;e11tajes aplicados al cien-e del ejercicio 2021 y 2020, pam el cálculo de la provisión por 
incobrables de los convenios de deuda de afiliados y empresas (excepto convenios Ley Nº 18061) 
fueron los siguientes: 

:1) Anti!!ii-:"dad de la deuda menor o igual a 6 meses: 

Créditos Cono Plazo: Convenios firmados hasta en un plazo de 12 cuotas: 
- Entre O y 3 cuotas vencidas: 5% 
- Entre 4 y 6 cuotas vencidas: 20% 

c.-¿ditos Largo Plazo: Convenios fomados hasta en un plazo de 72 cuotas: 
- Entre O y 6 cuotas vencidas: 5% 

b) Antí~kdad de la deuda ma\.or a 6 meses: 

Credito~ Co110 Plazo: Convenios firmados hasta en un plazo de 12 cuotas: 
- Hasta 7 cuotas vencidas 30% 
- Entre 8 y l O cuotas vencidas 60% 
- Encre 11 y 12 cuotas vencidas 100% 

Créditos Largn Pl1w1: Convenios lirmados hasta en un plazo de 72 ct1ocas: 
- Hasta 7 cuotas vencidas 30% 
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- E111re 8 y 12 cuotas vencidas 
- Más de 12 cuotas vencidas 

60% 
100% 

Si d momo total de mora es igual o superior al 50% de la deuda. el porcentaje para el cálculo de la 
pro" isión es del 100%. 

Los porce1najes aplícados al cierre de los ejercicios 2021 y 2020 para la contabilización de la 
pnw isión por incobrables de deudores por convenios de deuda de afilindos y empresas (Ley 
N e, 1 8061) l'ueron los siguientes: 

- deudas de afiliados 
• deudas de empresas con antigüedad mayor a un año 

2021 2020 
71¾ 56% 
100% 100% 

En cuanto :1 la previsión por incobrables por préstamos los porcentajes aplicados para el cálculo de 
l.1 provisión por incobrables de los préstamos füeron los siguientes: 

Fecha vro. Primera 

cuota impaga 

menos de 6 meses 

entre 6y 12 meses 

entre 13 y 36 meses 

mayor a 36 meses 

cantidad cuotas vencidas/total cuotas 

entre 0,26 y entre O, 51 y mayor a 

hasta 0,25 0,50 0,75 0,75 

5% 20% 50% 80% 

30% 50% 80% 90% 
60% 80% 90% 100% 

100% 100% 100% 100% 

A ..:ontinuadón, S(! expone la evolución de la provisión por incobrables préstamos y convenios -
corri!!ntes y no corrkntes: 

l'nwisión ¡)lll' incobrables prestamos 

Saldo al 31.1:2.2019 

Constitución 

Oifr:n:ncía de cambio 

Saldo ~I 3 l. l 2.2020 

Constitución 

Diferencia de cambio 

Saldo al 31. 1 ~.2021 

$ 

131.075. 724 

12.274.739 
16.171.054 

159.521.517 

17.334. 791 
8.403.938 

I 85.260.246 
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Pn .. H isiún por incnbrahles convenios 

Saldo al J 1.12.:2019 

Constitución 

Saldo al 31.12.2020 

Desafecración 
~aldo al 31. 1 }.202 l 

$ 
349.072.982 

31.211.617 
380.~94.599 

(83 .430. 946) 
196.863.653 

NOTA 6-0TRAS CUENTAS POR COBRAR- CORRIENTES Y O CORRIE "TES 

6 .. l La composición del capítulo es la siguiente: 

C:onient~s 
D.:udort:?s - Torre de los Protesiormles 
Dl!udor~~ por Explot..ición Forestal 

Cheques t.iilerido$ a cobr.u-
Diwrsos 

No corril.'ntes 
Oeudorés - T orTe de los Pmfes.iona les 
Deudon:s por Explotación Forestal 

2021 
$ 

11.483.335 
84.740 

325.565 
31 .651.091 
43.545.731 

11.875.057 

1:2.875.057 

6.2 Deudores por Explotación Forestal - no corrientes 

2020 

s 

12.822.004 
80.275 

481.484 
30.213.438 
43.597.201 

17.806.731 
49.801.263 
67.607.994 

El ::: 1 ele marzo de :?O 11, la lnstitucíón vendió los montes forestales por un prec.:10 total de 
US$ ::Z.7.907.&65. 

Al 31 de diciembre de 2020 el valor actual neto que surgía de considerar los flujos de fondos 
aclllalizados y descontados a una rasa del 7% anual. representaba un crédito de US$ 1.176.223 

equivalenle!,i n $49.801.263. Las cuentas a cobrar correspondientes a dicha venta fueron canceladas 
durancc d ejercicio 2021. 
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NfffA 7 - OTROS ACTIVOS F1NANCIT.ROS- CORRlENTES Y NO CORRIENTES 

7. 1 La composición del capítulo es la siguiente: 

Otros ,1ctivos financieros - corrientes 
• Colocaciones trnnsitolias {7.2) 
- 1\Jota5 d~ l tesoro (7 .3) 
- Notas US$ Corporación Andina de Fomento CAF (7.8) 
- Fideicomisos (7,6) 

- Bonos (7.4) 
- L~tras de rebrulación monetaria (7.5) 
- Obligaciones negociables {7.7) 

Otros activos linancieros - no corrientt>s 
- Nmas del tesoro {7.3) 

otas US$ Corporación Andina de fomento CAF (7.8) 

- Fidc;":icomisos (7.6) 

- Obligaciones negociables (7. 7) 

- Bonos (7.4) 

- Letras de reguloción monetatia (7.5) 

7.2 Colocaciones transitorias 

2021 

$ 

378.387. 798 
648.856.953 
138.261.510 

5.738.418 

124. 500.498 
1.158.865.218 

3.459.600 
2.458.069.995 

3 957.547.021 
44.172.650 

189.707.679 
95.343.133 

1.759.936.635 
353.114.092 

6.399.821.21 O 

2020 

$ 

614.939.455 
18.347.462 
4 l .945.089 

5.398.281 
11.555.604 

1.171.677.155 
935.658 

1.864. 798. 704 

5.097. 948.049 
133.449.245 
177 .808. l 04 
92.588.499 

1.89 l. 580.885 

7.393.374. 782 

El saldo de colocaciones transitorias en Banco Central del Uruguay se constituye de la siguiente 
forma: 

Colocaciones tr.rnsitorias - corrientes. 
Pe~os Urug.L1ayosi 

Unidades lnd<!xadas 

2021 
$ 

378.387. 798 

378.387.798 

2020 
$ 

333.772.430 
281. 167.025 
614.939.455 
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7 .3 N oras del Tesoro - corrientes y no corrientes 

El :mido de Notas del Tesoro incluye notas del tesoro nominadas en pesos uruguayos. en Unidades 
Prev isionales y en Unidades Indexadas. de acuerdo a la siguiente composición: 

Nolas del Tcsoro-conientes 
lJnidadl!s Indexadas 

Unidad Pre isiona 1 

Pesos uruguayos 

otas del Tesoro-no conicntcs 
Unidades lndexadas 

Unidad Previsional 
Pesos uniguayos 

2021 

$ 

645.143.091 
1.651.361 
::!.062.501 

648.856.953 

3.618.742.634 
265.083.13 7 

73.721.250 

3. 957 .547 .021 

2020 
$ 

16.781.537 
1.565.925 

18.347.462 

4.848.273 .395 
249.674.654 

5.097.948.049 

El plazo remanente hasta el vencimiento de las mísma!:i se resume como sigue: 

ó mes.:~ u 111,: nos 6- 12 meses l - 3 aiio:. M.isde3;iiios 

. s $ s $ 

IS.621.743 6,0.235 210 1.440.129.152 2.5 l7.417.S69 

Ó m,;,¡¡;:¡¡ O ffielll)S 6-12 nll!ses 1-.3 año.s Más de l 11ñ os 

s s $ s 
18.347.:?&6 175 1.5&3 .872. I U9 3.514.07.'i ,94 l 

su iae 11ti.ficac iÓ(l 

To1al lll 3 l de 
dicitmllre 2021 

s. 
4 606.403.'>7-t 

Total al 31 d~ 
dieicmbrr:: 2020 

s 
5.116.295.:51 l 

41 



Caja de Profesionales 
Universitirios 

7.4 Bonos - corrientes y no corrientes 

El saldo de Bonos incluye bonos nominados en pesos uruguayos_ en pesos uruguayos reajustables y 
en dólares estadounidenses. de acuerdo a la siguiente composición: 

2021 2020 
$ s 

Bonos - corrientes 
Pesos uruguayos re<1justables 7.816.545 7.253.164 
Dólares estadounidenses l 14.204. 786 4.302.440 
Pesos un.tguayos 2.479.167 

124.500.498 11.555.604 

Bonos. - no corrientes 
Pe::,os urugt1ayos reajustables 1.S l0.236.276 1.367.275.692 

üúlares estadounidenses 150.030.359 524.305.193 

Pesos uruguayos 99.670.000 
l .759.936.635 1.891.580.885 

El plazo I cmanentc hasta e I vencimiento de las mismas se re, ume como sigue: 

6 meses o menos 6-,2 meses 1-3 años t-.,1á.s áe3 años 
Total al 31 de 

dicientte 2021 
$ $ $ $ $ 

B~11lllS 124.500.498 1. 759.936.635 1.884.437.133 

6 meses o menos 6-12 meses 1 -3 años Más de 3 años 
Total al 31 de 

diciembre 2020 
$ $ $ $ $ 

Bono,- l l.555.604 298.006.237 1.$93.574.648 l.903.136.489 
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7.5 Lctrns de Regulación Monetaria 

El s:1ld(' de Letras de Regulación Monetaria incluye letras nominadas en moneda nacional de 
n..:uerdo a la sig:uíente composición; 

Letras ele Re~ulación Monetaria - corrientes 
Monecla Nacional 

Letras 1lc Regulación Monetaria - no corrientes 
Moneda Nacional 

20'.21 
$ 

1.158.865.2 J 8 
1.158.865.218 

353.114.092 
353.114.092 

El plazo remanente hasta el vencimiento de las mismas se resume como sigue: 

6 rn:ws o mcoo,s 6-12 meses ¡-Jaoos Mtid.e3año5 

s s $ s 
787 789.519 ]71.075689 .353 ¡ 14.092 

6 m,:,cs a nicnos 6-1.2 ITl:>leS 1 - 3 afies Más del años 

s s s s 
L;n:1s u" Kq,'\lla..:,u,1 Mooct.tna 531.445.795 540.231.360 

7.6 Fideicomisos 

2010 
$ 

1.171.677.155 
1.171.677.155 

Total al 31 de 
diciCITIII« lOll 

s 
1.511. 97\UI O 

Totul al 31 de 
dic:icmbnl 2020 

s 
l.1 71.677. 155 

El :saldo de Fideicomisos incluye fideicomisos nominados en unidades indexadas y dólares 
estadounidenses de acuerdo a la siguiente composición: 

Fitlekomisos---<::orrientes 
Unida<lc~ lnde"'ldas 

Fideicomiso~-no corrientes 
nidades lnde.xadas 

Dólare~ estadounidenses 

2021 
1, 

5.738.418 
5. 738.418 

44.160.154 
145.547.525 

189. 707.679 

, su ,aentificación 

2020 
$ 

5.398.281 

5-398.281 

44.651.550 
133.156.554 
177.808. 104 
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7.7 Oblígacioncs negociables 

El saldo de obligaciones negl)cíables incluye obligaciones negociables nominadas en pesos 
urugun}os reajusta bles de acuerdo con la siguiente composición: 

Ohligaciones negociables corrientes 
Pesos uruguayos reajustnbles 

Obligaciones negociables no corrient~s 
Pesos urugmyos reajus,ables 

2021 
$ 

3.459.600 
3.459.600 

95.343.133 
95.343.133 

2020 
$ 

935.658 
935.658 

92.588.499 
92..588.499 

7.8 Notas US$ Corp~ración Andina de Fomento (CAF) - corrientes y DO corrientes 

El saldo de Notas US$ Corporación Andina de Fomento (CAF) incluye notas nominadas en dólares 
esta1founidcnses de acuerdo a la siguiente composición: 

Notas USO Corporación Andina ele Fomento (CAF)--conientes 
Dólares <!Slndounidenses 

Notas USO Corpo.-nción Andina de Fomento (CAF)- no corrientes 
Oóhm~s t'.stadottnidenses 

2021 
$ 

138.26 I .51 O 
138.261.510 

44.172.650 
44.172.650 

El plazo remnnenk hasta el vencimiento de las mism.:is se re ume como sigue: 

11 mesi:1 o nll;ltJóS 6-llmtiá 1-;;. afkls MáiGe3aoos 
Tot.il al 31 d~ 

dickn'lbrt 2021 
$ s s $ s 

J3R.261.510 -14.171.650 l &:2.434. HiD 

6 lll<.'liCS o ni,mo, 6-il m.:scs 1 -3, ailQs Más de.3oños 
Tot::il al 31 de 

tlkicmbro: 2020 

'$ :s 1; j; $ 

1.313.805 40. (i_J 1.284 133.449.245 115.394.334 

2020 
s 

41.945.089 
41.945.089 

133.449.245 
133.449.245 
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NOTAS- INVENTARIOS 

L:i t:omposic:ión del c¡tpÍtulo es la siguiente: 

Unidades a la venta - Torre de los Profesionales 

NOTA 9 - PROPIEDAD. PLANTA Y EQUlPOS 

2021 
$ 

2020 
$ 

8.70l.l37 
8. 701.137 

La evolm:ión de los saldos de Propiedad. planta y equipos durante los ejercícios finalizados el 31 de 
dk:icmhrc de 2021 y 2020 se expone en el Anexo a los presentes estados financieros. 

El gasto por depreciaciones fue imputado a Otros egresos operativos y a Otros Egresos por 
$ 4.088.761 y$ ~53.899. at 3J de diciembre de 2021 , res~ctivamente ($ 3.450.925 y$ 110.650, al 
J l de dii.:iembre de 2020. respectivamente). 

NOTA 10 - PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

La evolución de los saldos de Propiedades de inversión durante los ejercicios finalizados el 31 de 
diciernbr~ de 2021 y _020 se expone en el Anexo a los presentes estados financieros. 

El gaslo por depreciaciones fue imputado a Otros Egresos por$ 2.115.151 al 31 de diciembre de 
:::021 y por$ l.247.354 al 3 J de diciembre de 20~0. 

NOTA 11 -ACTIVOS INTANGIBLES 

La c:-volución de los saldos de Activos intangibles durante los ejercicios finalizados el 3 L de 
diciembre de 20:? 1 y 2020 se expone en el Anexo a los presentes estados financieros. 

El gasto por amo11izacione~ fue imputado a Otros egresos operativos por $ 562.438 al 31 de 
diciembre de ~021 ($ 575.584 al 31 de diciembre de 2020). 
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NOTA 12 - ACREEDORES 

La composición del capítulo es la siguiente: 

Acreedores Oficiales 

A1_:reedores varios 

Pasividades a Pagar 

01ras deL1das 

NOTAIJ-OTRASCUENTASPORPAGAR 

La composición del capüulo es la siguiente: 

Sucldüs y cargas socio.les 

Provisiones por remuneraciones a los empJeados 

2021 

$ 

166.546.567 

l l.38L076 

6.778.000 

19.064.781 

203.770.424 

2021 

$ 

21 .087.839 

70.516.419 

91.604.258 

NOTA 14-0TROS PASIVOS NO FINANCIEROS 

La com pvsición del capítulo es la siguiente: 

Anticipos Torre Profesionale!> 

Arrendamientos cobrados por adelantado 

Otras delldas 

2021 
$ 

86.549 

20.484.746 

2.367.547 

22.938.842 

2020 

$ 

161.152.462 

l3.927.456 

6.1 l0.445 

22.151.871 

203.342.234 

2020 

$ 

14.198.491 

2020 

$ 

62.214.855 

76.413.346 

119.863 

19.348.511 
2.302.875 

2l.77l.249 

46 



Caja de Profesionales 
Universitarios 

NOTA 15 - l.!'IFORMACIÓN SOBRE LOS INSTRUME TOS FlNANCIEROS POR 
CATEGORÍA Y MEDICIÓN DEL VALOR.RAZONABLE. 

El valor razonable de los activos financieros y de los pasivos financieros se determina en base 

al importe ni que el instrumento podría ser intercambiado en una transacción ent1·e partes 
,nreresadas_ distinta a una venta forzada o por liquidación. 

1) A conlinuación. se incluye una agrupación por categoría de los instrumentos financieros: 

/\I 31 de diciembre de '1021: 

.\ch, U!'i lin1u11:it'1·n"" - rorrient,rs y au l'Orl;tntcs 

Efo,:u"' y ,:c¡1m aknc.-,~ JI! ,:fecti,c, 
Dl.!LLt.li~ ... 

< ltr.,, ,:u.:mas ¡,or cohr..1r 

t )1m, acll•<ls Iin~11.:1..-rns 
-, .. ,.,, 
IJM,Í\',t'.'lo finaudcro,; - con'i("nte~ 

l\,·"...JOf"C., 
( ltr,t~ c1.1cll11l~ r,,r p,1g;.1r 

furnl 

Al :; 1 di.'! diciembre de 20~0: 

\~ti,·o, fil,,.nl'i~n"' - r,,ni«-ntc~) no C41Mrlllftt 

El~Cll\l\ \' .:..¡11i11.1lcnl~S J~ electÍ~() 

n.:m,or.:~ 

l )1r.1, ~l,~111,is puf cnhr.ir 

, 111\JS "4:I ivus li1tmc1s"11.l> 

Turcol 

P:a-ti.i\ lb linant:1cro~ - corri\.~ntr-s 
,\crr-,,ll,rt~ 

e 111:0, n1~n1:i..~ IJ<>r p:i~r 

1 olal 

hi-1rum~11l1>S 

íin,im•i,•rn,. 

1nt'<lillo~ 1& costo 
~morti:r;tdo 

s 

14J :!CJ:! .6hl 

:!. 395 400. 765 
56.42li. 788 
17.2% 371, 

.:!.6l:!.4lll 5QO 

203. 770.424 
91 604.:~.58 

295.J 74 r,:-2 

lnstnuncntO!' 

li11,1 ncirros 

mrdido,; :1 cosl◄• 

anwrti1..i<lo 

s 

f:91 . 7()3 .:!7~ 

:!.13Z OM :?.34 

111 .!05.l()S 

l()O'ló.O<JU 
3_1.;1m,0_704 

:W.> . .34:?.:!34 
76 -1-13.J~b 

:?.7'l.7~5 5110 

ln~tumcnlo~ 
financiero, ;1 

v,1lor r.iwnHblc> .1 

ll'J\'~S ,ll' 
TC!lt1ll<1tlQj 

$ 

(.$5.547 52J 
145.547 5:'4 

f ,n,1umc-n10, 

lin;incicrus :1 

valor ra:tor1:1blr n 
ll'll'•i, de 

re~ull.-tlo~ 

$ 

130.::5-1-.SOCJ 

IR~trunu~nto., 

lim1nc1crr15 a •·~lor 

r,.-,o•ahlc con 
rambios en ORI 

s 

8 695.047. j~15 
8,6'-)5 .047.305 

hhlnJffltlJll'IS 

lin;incicros ;1 ,•alor 
r>1m11~blc con 

<":>mltio; en ORl 

s 

9,) 11 -~22.677 

R«•'.:::; /4,7'"" identific ,;ón 

/ YOUNG UY S.R.L. 

Si 

14:; 29'.2.661 
2. '95 40<,I 765 

56.4:!0.7&8 
8.857.8Q 1 205 

11 453.005.419 

203. 770.424 

<J 1.604.258 
295,374.6&2 

Tot~I 

li91.7~3.:!7:I 

2.13:! .S>66 .:?.34 
111 205. 195 

9.258.173.486 
1 z_,g.¡_ 13s 1 ~o 

203.342.~34 
76.4l3.346 

-i7Q 755..::SJlO 
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1) \r1cdición del va!or razonable 

Al 31 de diciembre de "Q-:> 1: 

. \t(i\ o~ li11.111ckn.,~ - cnrrit-nle~ y no to~rit'nto 
1 ILr<>s 111,;tí,-,,~ tinam:i.:1\1, 
"1'11c1I 

A 1 31 de! diciembre de 20:20: 

Niv~I 1 

s 

8}(40_5q4_1,19 

8.$40.5Q4,K2CJ 

s 

9.242.077 4:;_c, 
<l 242.077.--l-86 

~ivtl 2 

s 

s 

NOTA 16- CALIDAD CREDITICIA DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS 

Total 

s s 

S.&40.594.829 
8.&40.594.829 

Total 

s $ 

9 .242.077.486 
9 . .242.077.436 

La calidad crediticia de los activos financieros que no están ni vencidos ni deteriorados. es evaluada 
1.'.úll referencia a calificaciones de riesgo externas (si existen) y sobre la base de ínfo1macíón 

histórica sobre los índices de incumplin'liento de sus contrapmtes. 

El dectivo en bancos y depósitos bancarios se encuentran en bancos oficiales (BROU y BCU). 

NOTA 17- INGRESOS OPERATIVOS 

La composición del capítulo es la siguiente: 

2021 
s 

Aporles de profesionales 8.838.625.859 
Apo1tes de li..mcionarios 55.049.942 
Reco.rgos s,aportes 7 l. 96 I . 7 54 
Ge~tión y Mora l6.086 
Producido Convenios afiliados !43.372.972 
Pn,duddo Convenios empr~sas 15.462.503 
IRl'F ~ Trans. Dec. 324-03109i07 524.938.764 
lng. Ali 23 Ley l~.997/A11. 71 Ley 17.738 4.686.677.082 
Desatecrnción Provisión Incobrables. Convenios (Nota 5) 83.430.946 --------

14.419.535.908 

2020 
s 

7.989.966.938 
53.404.259 

103.764.106 
2.255 

62.683.506 
10.245.509 

487.197.000 
3.611.925.306 

12.329.188.879 
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'.'JOTA 18 - EGRESOS OPERATIVOS 

L,1 t:omposición del capítulo es la siguiente: 

.lubiluciones 

Pensiones 

Subsidios 

Seguro de SalL1d 

Pré'slt1ciones a íuncionarios 

Compensaciones 
Otr~s prestnciones 

2021 
$ 

12. 145.055.529 

2.829.583.612 
166.596.890 

135.659.035 
53.794.509 

4.230 

Prestaciones A11ículo 107 39.241.181 

Apo1tes patronales Sistema de Salud afiliados Activos 4.069.303 --------
15.374.004.289 

NOTA 19 - OTROS EGRESOS OPERATIVOS 

La composición dd capítulo es la siguiente: 

2021 
$ 

2020 
$ 

1 o. 791. 920. 747 

2.582.970.287 

178.461.643 

1 :!4.802. 939 
48.286.731 

l.741 

156 

35.053.366 

7.567.443 

I 3. 769.065.053 

2020 
$ 

lni::obrables Apo11cs (Nota 5) 
lncohrahlt:s Convenios (Nota 5) 

282.6]3.55 I 293.039.1 51 

D.:pre1:iacíones y Amortizaciones (Nota 9 y 11) 
lncubrnbles Tríbulos Art. 71 (Nota 5) 
Baja~ Convenios Afiliados 

4.651.199 
56.874.333 
20.347.592 

364.496.675 

31.221.61 7 
4.026.509 

14.724. 181 

343.011.458 

NOTA 20-GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Ln composición del capitulo es la siguiente: 

Ga~to:,; por remuneraciones al personal 
Bi.:n.:-s de: consumo 

Servicios no persona les 

2021 
$ 

507.870. 778 
1.347.231 

130. 769.697 
639.987.706 

su i(leotificación 

2020 
$ 

469.281.381 
1.699.01 7 

136. 146.807 
607.1 27.205 
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NOTA 21 - OTROS INGRESOS Y EGRESOS 

La composición del capitulo es la siguiente: 

Otro:. Ingresos 
l'rmJudJo ('lur To1Tc Prorr.:sionalei; 
lngrr.:~os p/t\plot,\ción Fol'l!stal 
R-:sultmlo \cnt.J de rnnmcs 

lk:,uhatlu ,·cnfJ de pmpit.:dnd.. plilnta y equipos 
( )1rn~ lng.rc~n~ 

Otros Egresos 
Egics,1s T,,m: l'rnl.:sionnlr.:s 
lx1ln:ci.,cit•ocs ·1 t•m: Profesionales (Notas 9 y 10) 
Eg1·e!rns aclívi<lud Ftnt:Sl.11 

~-i~ré'daciorll:s actividad Forcstiil ~ otros (Not¡¡ 9 y 10) 
R.:~11l1ac!o huju <le propiedad. planta y .:quipos 
P1·i:~tacionc~ a Mu,¡¡.i~trndo~ 
01 ms Egrcims 

NOTA 22-1 GRESOS Y EGRESO FINANCIERO 

La comJXlsición del capítulo es la siguiente: 

ln!!n:Wll lin.tnduos 
[)i1~rencin d.: 1.-umbio de efectivo y .:quivalCJ11e de cf~tivo 
Dili:n.:nda ul· t:,m,hio de otro..~ cuentas por cobrar 
Dili:n.-n.:1:i tk: cambio de otros activos linancieros y 
,1c1u;tli1.1dún de UJ_ Ornis m:t ivos tin,·mcieros 
lmcr..:~!' ~anado:,: Jcutlore~ - créditos por préstnmos 
hlh;rcses garod1.1s otro~ o,1ivos for.incieros 
(i.1nandlt J)l.>r ín,·ersion~s timmdcrn~ 

~lor..1 - crJ.ti10-; por pn;.s1amos 

Ei.-esoi; financiero~ 
U i!.:rt:nl:iu de t:nmhío tk e!i:ct[vo ) equivalente de efectivo 
Dil.:~nda lk ..:.imbil, <leudares - cR:dito poi" prest.amo~ 
l)ikr..:nda ui: c:1mhio dc 1,,tros 1u;fr,;os limncicros y 
a.:llullí,:.,dón di: t ,J. Otro~ a.:1ívo, lit'l.1ncíl!ro;: 
l'Jn.litl:\ ¡,or ínv~r~[ones tin..,nci~r.b 
ln.:,>hral'il..:~ pnhlamo~ (Nota 5) 

:R~ST & V 

2021 

s 

2021 
s 

2.893.093 
93.lb4.l!l8 
2.880.278 

~9.008 
14.168.990 

113.556.187 

(1.055.448) 
< 1.085.325) 

(350.111) 

( !.283. 725) 

(41.498.080} 
{4.887.478) 

(.;10.160.167) 

23.431.319 
2.SS0.061 

20211 

s 

2020 
s 

4.245.668 
89.346.270 

8-l7.056 

I0.247.780 
104.686. 774 

(896.732) 

(317.579) 
( 1.358.004) 

( I0.385) 
¡36. 762 587) 
( 11.487 .346 l 

(50.8~1.633) 

242.518 
6.460.748 

530.322.15:5 
9-471.225 

389. 963. 752 
79.397.396 
11.594.602 

1.001.857.674 
13.337.511 

447.275.559 
19.025.616 
28.430.779 

1.048.030.5 IO 

(.567.517) 

(379.386) 
< 17.334.7Ql) 
( 18. 281.694) 

1.516.630.405 

{22 .366.720) 
(7.511.925) 

(1.652.532) 
(66.439.617) 
(12.274. 739) 

( 110.245.533) 

so 
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NOTA 23 - OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Retribuciones del Directorio y Gerencia General 

El total de retribuciones incluyendo todos los conceptos correspondíentes al ejercicio finalizado al 
~ 1 de diciembre de 2021 asciende a$ 30.671.988 ($ 26.462.:232 en el ejercicio 2020). 

NOTA 24-ClJENTAS DE ORDEN Y CONTINGENClAS 

La composjción del capitulo es la siguiente; 

2021 2020 
$ s 

Documentos al cobro 171.485 199.040 

Garantías Varias 21.516. 722 20.645 .121 
D~rósitos en Previsión Quebrantos 958. 131 853.556 
Vlilores en custodia 7.5'.!7.044.789 7.875. l 08 .681 
Compromisos Torre Profesionales 125.91 l.945 136.835.964 
Timbres Art.71 Ley J7.738 1.030.847.073 970.:227.805 

8,706.450. 145 9.003.870.167 

NOTA 25- PERSPECTIVAS FUTURAS 

Tal como SI:! menciona en el ínfonne resumido de iabilidad actuaria! - Ejercicio 2021 (Segunda 
Sección), la Institución presentaría patrimonio negativo entre los años 2024 y 2025. 

fomando en consideración lo mencionado en el pá1i-afo anterior, el 9/02/2022 el Directorio ha 
n.:sueho dejar sin efecto las excepciones previstas en los numerales I y 2 de la RD 312/2016 del 
22/06/16. a partir del O 1 /04/2~ asi como no renovar a su vencimiento los beneficios de incrementos 
ndicio11alcs de 2.5% y 3% por encima del 111 ín imo del art.6 7 de la Constitución. 

Asimismo. el Directorio autorizó a la Mesa de Directorio a iniciar conversaciones con el Poder 
Ejecutivo. a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. a efectos de tratar las siguientes 
medidas: d aumento de la tasa de aportaci6n de los afiliados activos. la contribución de los pasivos, 
In ratilii..:ación anual t:on costo de la declaración jurada de no ejercicio. el aumento de la recaudación 
del art. 71 de la Ley l 7738. el ingreso de IASS retenido a pasivos. la derogación del art.772 de la 
Ley 19924. In inclusión como aportantes a partir del Ol/Ol/23 a los egresados que se incorporen al 
mt:rcado laboral en relación de dependencia. la propuesta de u11 apalancam iento financiero del 
Estado. qu~ podría ser garantizado con los nuevos aporrantes referidos anteriormente. 

Todo ~sto. mieniras se intercambia con el Gobierno en relación al proyecto de refonna de la Caja. 
i:on el propósito de dotarla de la sustentabilidad necesaria en el largo plazo. 
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NOTA 26 - HECHOS OCURRIDOS DESPlJÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 

A la l'úcha de presentación de los presentes estados financieros. no existen hechos posteriores que 
puedan afoctar a la lnstitución en.fonna significativa. 

su i:1entificmón 
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Informe Resumido de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021 - Año Base 2020 CJPPU 

l. Introducción y antecedentes 

El presente informe resume las principales conclusiones respecto de fa viabil idad actuaria! de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (OPPU) en el contexto del marco 
normativo establecido por la Ley 17.738 det 07/01/2004, a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido por la Ordenanza 82 del Tribunal de Cuentas. 

El análisis se realiza mediante un modelo de gestión actuaria! que fue confeccionado en el marco 
de la sextª ampliación del Convenio original entre la CJPPU y fa Universidad de la Repúbli~ 
(UDELAR) - Inst ituto de Estadística de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración 
(IESTA), de fecha 16/03/2005. Este modelo fue revisado v actualizado en el marco de la novena 
ampliación del Convenio original entre los mencionados Institutos, suscrita con fecha 18/11/2010. 
El trabajo de re-estudio general del modelo y revisión de sus hipótesis operativas fue culminado 
por parte del IESTA en octubre/2011 . 

Por lo antes mencionado, este es el décimo Informe de Viabilidad Actuaria! anual que se genera 
con el modelo en su versión actuahzada. 

Desde el 2005 a la fecha, en el marco de sucesivas ampliaciones del Convenio originalmente suscrito 
entre el IESTAy la CJPPU, dicho Instituto ha suministrado el servicio de mantenimiento del Modelo, 
así como ha certificado los resultados de los estudios generados por la Caja. 

Según lo acordado en el Convenio vigente entre el JESTA (representado por la Fundación de la 
Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, UdelaR) y la CJPPU suscrito con fecha 
12/09/20191, dicho Instituto certificará los resultados de los estudios que generará la Caja hasta el 
28/02/2025. €n este marco, los resultados del "Informe de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021-Año 
Base 2020" que se resumen aquí a los efectos de su inclusión en los Anexos de los Estados 
Contables, fueron certificados por el IESTA con fecha 26/11/2021. 

El Directorio de la Inst itución tomó conocimiento del "Informe de Viabilídad Actuaria/ Ejercicio 2021 
- Año Base 2020" en su sesión del 09/12/2021 (RD 1S77 /2021). 

Tanto el estudio como el Informe referido respetan las Directrices de la Asociación Internacional de 
Actuarios (AIA) para la práctica actuaria! en los programas de Seguridad Social, recomendadas por 
la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AlSS). 

Los resultados presentados dependen de la metodología aplicada, las hipótesis de base de la 
proyección y los datos y parámetros utilizados. Asimismo, se ha verificado el ajuste de la proyección 
a la realidad (en base a los estudios anteriores comparables con el presente) y se han considerado 
los ajustes necesarios en el presente estudio. Todo lo referido se detalla en el1 "Informe de 
Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021-Año Base 2020". 

Dada la metodología que aplica el Modelo de Simulación Estadístico-Actuaría! de la CJPPU, no se 
requiere la determinación del valor presente actuarial de las prestaciones ·prometidas para 
determinar la viabilídad actuaria! de la Institución. 

El presente informe se ordena de la siguiente manera: 

1 RD 642/2019 de fecha 22/ 08/ 2019. 
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Informe Resumido de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021-Año Base 2020 CJPPU 

En el apartado II se exponen los escenarios necesarios para evaluar la viabilidad actuaria! de la 
CJPPU, en el marco del criterio definido. Un mayor detalle de este análisis puede encontrarse en el 
"Informe de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021 - Año Base 2020". 

En el apartado 111 se explicita el criterio utilizado para definir la viabilidad actuaria! de la Caja y se 
extraen las principales conclusiones. 

En el apartado IV se presentan los cuad ros necesarios a los efectos de dar cumplimiento a la 
Ordenanza 82. del Tribunal en oportunidad del cierre del Ejercicio 2021. 

11. Resultado de las simulaciones realizadas 

11.1) Escenarios necesarios para evaluar la viabilidad actuaria! 

A los efectos de analizar la viabilidad actuaria! de la Caja, en el marco del criterio definido se 
estimaron los siguientes escenarios: 

w Horizonte temporal - Hipótesis Observaciones 

BASE 2020 20 años - Con reposiclón de activos Parámetros y datos definidos- en apartado 
IV. 

BASE 2020 10 años - Sin reposición de activos Ídem al anterior 

11.2) Escenarios necesarios para el análisis de sensibilidad a variables relevantes 

Escenario Horizonte temporal 
- Hipótesis 

Observaciones 

SENSIBILIDADES PARA EVALUAR EVENTOS NEGATIVOS 

Sl_aumento detención 
de por vida en 2da. 
categoría 

S3_caída de 20% en las 
tasas de ejercicio 

S15_aumento 20%tasas 
de jubilación 

20 años-Con 
reposición de 

activos 

Igual al Base 2020, a excepción de la detención de 
porvida en 2da. categoría, que se aumenta de 5% 
a30%. 

Igual al Base 2020, a excepción de las tasas de 
ejercicio que se disminuyen 20%. 

Igual al Base 2020, a excepción de las tasas de 
jubilación que se incrementan 20%. 

2 
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Escenario Horizonte temporal 
- Hipótesis 

Observaciones 

SENSIBILIDADES PARA EVALUAR EVENTOS POSITIVOS 

S7 _detención a partir de 
4ta.categoría 

S9_aumento 30% 
recaudación por aportes 
indirectos (art.71) 

SlO_morosidad 

Sll_aumento del 20% 
de las tasas de ejercicio 
(afiliados con antigüedad 
::;s años) 

20 años-Con 
reposición de 

activos 

Igual al Base 2020, a excepción de las 
detenciones por único trienio que consideran: 
los mismos porcentajes aplicados a partir de 
2•categoria en el Escenario Base 2020, pero a 
partir de 4 ~ categoría. 

Igual al Base 2020, a excepción de la proyección 
por art.71 elaborada por CINVE {Método 
indirecto) que se aumenta 30%. 

Igual al Base 2020, a excepción del coeficiente de 
morosidad medio de largo plazo que se supone 
de 0,5% {en lugar del 2% del Base 2020). 

Igual al Base 2020, a excepción de las tasas de 
ejercicio que se aumentan 20%, para afiliados 
con 5 años o menos de antigüedad en la Caja. 

El inicio del período de proyección corresponde al año 2021 (año siguiente al año base) y se 
extiende por los horizontes temporales especificados. Los resultados presentados para las variables 
monetarias están expresados en pesos constantes en términos de salarios del 31/12/2020. 

11.3) Resumen de los resu ltados de la proyección 

El modelo proyecta para todo el horizonte temporal definido, la distribución del patrimonio 
simulado, el monto de ingresos mínimo (totales y por conceptos) y el monto máximo de egresos 
(totales y por conceptos). A continuación se realiza un breve análisis de la evolución de algunas de 
estas variables, en función del Escenario Base definido. Asimismo, se analizan los resultados para 
el Escenario Metodología anterior y los sensibilizados a variables relevantes. 

Los resultados del Escenario Base 2020 con reposición de activos muestran que el patrimonio 
mínimo se vuelve negativo en el año 4,9 de la simulación (entre 2024 y 2025); el patrimonio 
mediano se vuelve negativo en el año 5,2 de la simulación (entre 2025 y 2026) (Gráfico 16). 

El patrimonio mínimo decrece a lo largo de todo el horizonte temporal. En el último año de la 
proyección (2040) alcanzaría un valor negativo de 73.546 millones de pesos (valuados en términos 
de salarios al 31/12/2020 (Gráfic;;o 16). 
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Gráfico 16 - Patrimonio Escenario Base 2020 con reposkión de activos 
{en millones pesos constantes en salarios al 31/12/2020) 
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Los resu Ita dos del Escenario Base 2020 sin reposición de activos muestran que el patrimonio 
mínimo se torna negativo en el año 4,4 de la simulación (entre 2024 y 2025) (Gráfico 17). 
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Gráfico 17 - Patrimonio Escenario Base 2020 sin reposición de activos 
(en míllones pesos constantes en salario5 al 31/12/202D) 
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la tendencia al descenso, puede explicarse por el mayor aumento en las erogaciones totales 
estimadas (valores máximos de la simulación) en relación a los ingresos totales {valores mínimos 
de la simulación) (Gráfico 18). 
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Gráfico 18 • lngreso.s minimos y Egresos máximos totales proyectados 
[en millones de .,.sos const.antes en términos de ni arios al 31/12/2020) 
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Los Ingresos totales simulados (valor mínimo de la simulación) crecen al 2,1% acumulativo anual 
promedio, alcanzando al 2040 los 18.807 millones de pesos (valorados en términos de salarios al 
31/12/2020). En ese año, los ingresos con mayor peso en el total serían los ingresos directos por 
aportes (netos de morosidad) y los ingresos indirectos, los que representarían el 76,5 y 21,2% 
respectivamente {Gráfico 19). 

Gráfico l9 - Ingresos mínimos proytctados 
(en millones de pesos constantes en tífrmitlo1 de sal.trias al 31/12/2020} 
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Los Egresos totales simulados (valor máximo de la simulación) crecen al 3,1% acumulativo anual 
promedio, alcanzando al 2040 los 28.180 millones de pesos (valorados en términos de salarios al 
31/12/2020). A lo largo de todo el horizonte temporal, el mayor peso en los egresos totales está 
ciado por las prestaciones, en la medida que la proporción de gastos de administración está topeada 
por Ley. En el arlo 2040 las jubilaciones, pensiones y otras prestaciones representan el 77%, 17% y 
2% respectivamente del total. Debe tenerse en cuenta que estas proporciones son resultado de la 
forma en que el modelo proyecta, dado que la erogación por pensiones, otras prestaciones y gastos 
de administración se estiman expandiendo los egresos estimados por jubilaciones (Gráfico 20). 
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Grifico 20 • !¡resos rnixlrnos pmyactados 
(en rnmones de pesos constantes iin términos de salarios al 31/J2/2020) 
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la relación económica (contrapartida de la relación demográfica -activo/pasivo-) Egresos por 
Prestacione.s / fngresos por aportes, comenzaría a ascender en forma pronunciada a partir del año 
2028, siendo que ya presenta una persistente tendencia al aumento desde el año 2009. Esta 
tendencia indica que no sólo Tos egresos representarán cada vez más en relación a los ingresos, sino 
que la relación es superior al 100% lo que muestra que los egresos superan sistemáticamente a los 
ingresos en todo el horizonte temporal proyectado. 

ta causa de esta evolución a mediano plazo, se encontraría en los fenómenos reseñados con 
anterioridad, en especial los referidos a las variables físicas (maduración del régimen, 
envejecimiento y feminización del colectivo amparado} (Gráfico 21}. 

Grafic.o 21 • E,rresos por prestaciones/ ln~esos por aportes díN!ctOS • indí,.cto• 
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Los resultados obtenidos para los Escenarios de sensibilidad definidos, en términos del año de 
corte del patrimonio mínimo simulado, se muestran en la siguiente tabla: 

Escenario de sensibilidad 
IMPACTOS NEGATIVOS 

Base2020 (Con reposición activos) 

Sl_aumento detención de por vida en 2da.categoría 

S3_caída de 20% en las tasas de ejercicio 

SlS_aumento 20% tasas de jubilación 

Escenario de sensibilidad 
IMPACTOS NEGATIVOS 

Sl_aumento detención de por vida en 2da.categoría 

S3_caída de 20% en las tasas de ejercicio 

515_aumento 20% tasas de jubilación 

Escenario de sensibilidad 
IMPACTOS POSITIVOS 

Base2020 (Con reposición activos) 

S7 _detención a partir de 4ta.categoría 

S9_aumento 30% recaudación por aportes indirectos 
(art. 71) 

SlO_morosidad 

Sll_aumento del 20% de las tasas de ejercicio 
(afiliados con antigüedad s;S años) 

Año de corte del 
Patrimonio mínimo 

(Año en que toma valor negativo) 

Entre 2024 y 2025 
(año 4,9) 

Entre 2024 y 2025 
(año 4,7) 

2023 

(año 3,01 

Entre 2024 v 2025 
(año 4,1) 

Diferencia en Años de corte 
Patrimonio mínimo respecto al Base 

-0,2 

~1,9 

-0,8 

Año de corte del 
Patrimonio mínimo 

(Año en que toma valor negativo) 

Entre 2024 y 2025 
(año 4,9) 

Entre 2025 y 2026 
(año 5,4} 

Entre 2028 y 2029 
(año 8,2} 

Entre 202S y 2026 
(año 5,1) 

Entre 2025 y 2026 
{año 5,3) 
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Escenario de sensibilidad 
IMPACTOS POSITIVOS 

Diferencia en Años de corte 
Patrimonio mínimo respecto al Base 

57 _detención a partir de 4ta.categoría 

S9_aumento 30% recaudación por aportes indirectos 
(art.71) 

SlD_morosidad 

Sll_aumento del 20% de las tasas de ejercicio 
(afiliados con antigüedad :ss años) 

111. Resumen de las conclusiones sobre los resultados obtenidos 

111.1) Criterios para definir la viabilidad actuaria! 

+-0,5 

+3,3 

+0,2 

+0,4 

A los efectos de analizar la viabilidad actuaria! de la Caja, se utilizará el criterio que ha aplicado el 
IESTA en informes anteriores y que deriva del aplicado por la Asesoría Económica y Actuaria! del 
Banco de Previsión Social para determinar la viabilidad de los Fondos Complementarios -sistema 
de capitalización colectiva-, según lo establecido en el Decreto N°3O5/989 de 28/06/19892

• 

Dicha Asesoría establece que los estudios actuariales de viabilidad : 

... "deber6n asegurar en unt1 primera instancia, que: 
a. El nivel del fondo complementario sea positivo en un horizonte de 20 años, para la 

proyección financiera con reposición de bajas de activos, y 
b. El nivel del fondo complementar;o sea positivo en un horizonte de 10 años, para lo 

proyección financiera sin reposición de bajas de activos. 

Posteriormente, con una frecuencia anual, se estará sujeto o revis ones que analicen los desvíos y 
promuevan las correcciones que eventualmente sean necesarias. Ello será imprescindible, ya que en 
la proyección se efectúan y aplican una serie de supuestos, que lo realidad ex - post puede 
encargarse de cuestionar en mayor o menor profundidad." 

Aplicar el anterior criterio para analizar la viabilidad actuaria! de la Institución equivale a exigir que 
la evolución del patrimonio esperado en los horizontes temporales presente resultados de valor 
positivo, lo que se evalúa a través de la evolución del patrimonio medio simulado por el modelo de 
la Caja. 

Partiendo de dicha definición, el criterio propuesto por el IESTA a la Caja para evaluar su viabilidad 
actuaria! (utilizado en todos los informes que a este respecto ha elaborado y previsto en la 
modelización) es más exigente; el mismo consiste en sustituir el requerimiento de que el patrimonio 
esperado en los horizontes temporales definidos por el Banco de Previsión Social sea positivo por 

2 Como ya se menc:ionó, dichos criterios están contenidos en el documento "Criterios para la elaboración de 
estudios de factibilidad financiera de fondos complementarlos de Seguridad Social" elaborado por la citada 
Asesoría. 
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el criterio ele que el patrimonio tenga probabilidad nula de ser negativo en tales períodos, lo que se 
evalúa a través de la evolución del patrimonio rninímo simulado por el modelo de la Caja. 

Teniendo en cuenta la fuente de la que procede la definición del criterio de partida y el requisito 
más exigente que se propone, se considera que la aplicación del críterio propuesto resulta 
suficiente para definir la viabilidad actuaria!. 

En este contexto, corresponde tener presente que el Tribunal de Cuentas en su Ordenanza 82 ha 
establecido la necesidad de que las proyecciones que se realioen tengan determinado contenido y 
ciertas características (en particular, abarcar un período no inferior a 25 años), aunque especifica 
que las excepciones a las normas establecidas en la ordenanza podrán ser autorizadas a solicitud 
fundada. 

111.2) Conclusiones sobre la viabilidad actuaria! de la Caja 

A los efectos de analizar la viabilidad actuaria! de la Caja, se han analizado los escenarios necesarios 
y se han interpretado los resultados obtenidos utilizando como base los criterios establecidos en el 
numeral anterior. 

En los escenarios que se presentan en este trabajo, .se verifica que 

• el patrimonio mínimo del Escenario Base 2020 en la hipótesis con reposición de activos, 
para horizonte temporal de 20 años, se vuelve negativo en el año 4,9 de proyección {entre 
2024 y 2025) 

• el patrimonio mínimo del Escenario Base 2020 en la hipótesis sin re.posición de activos:, 
para horizonte temporal de 10 años, se torna negativo en el año 4,4 de proyección (entre 
2024y2025) 

Por tanto, la conclusíón central que se obtiene es que en base a los datos disponibles, dados los 

resultados obtenidos en los Escenarios Base, la metodología considerada y los criterios utilizados 
en base a definiciones adoptadas por el Banco de Previsión Social en temas vinculados (que 
establecen en particular los horizontes temporales a considerar), no se puede afirmar que exista 
probabilidad nula de que el patrimonio proyectado para un horizonte temporal de 20 años (bajo 
la hipótesis con reposición de activos) se vuelva negativo. 

Los resultados de los Escenarios de sensibilidad indican que; 

Los resultados. de los Escenarios de sensibil idad indican que: 

• Los cambios de comportamiento derivados de las posibilidades que otorgó la Ley 17.738, 
en relación a la carrera de categorías, tuvieron un efecto financiero de corto plazo negativo. 
Cuando se supone que los porcentajes de detención son slmllares a los que se registran en 
el Escenario Base, pero a partir de 4ta. categoría, el punto de corte del patrimonio mínimo 
simulado se posterga medio año (a/lo 5,4 de la simulación). 

• Un incremento del 30% en la recaudación de impuestos indirectos (art.71 de la Ley 17.738) 
corre el ¡:¡unto de corte del patrimonio mínimo prnyectado 3,3 años; el patrimonio se vuelve 
negativo en el año 8,2 de la simulación (2029). 
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Un incremento de esta magnitud equivaldría a más que duplicar en forma sostenida la 
recaudación por concepto de venta de va/ores3. 

Una sensible mejora de la morosidad (que pasaría de! 2% fijado en el Escenario Base 2020 
a un 0,5%) posterga el punto de corte del patrimonio mínimo en 0,2 año respecto del 
Escenario Base 2020. 

■ los cambios de comportamiento en el ejercicio, y en menor medida los relacionados con la 
carrera de categorías -posibilitados por la normativa vigente- son dt los que presentarían 
mayores impactos en los resultados, conjuntamente con la variación de la recaudación por 
art.71: 

Si ei porcentaje de detención en 2da. categoría "de por vida" subiera al 30% 
(respecto del 5% que se fija en el Escenario Base), el punto de corte del patrimonio 
mínimo se adelanta 0,2 año 

o Ante una caida del 20% de las tasas de ejercicio en los activos, el punto de corte 
adelantaría 1,9 años respecto del Escenario Base 2020 

~ SI las tasas de ejercicio de los afiliados más jóvenes (con 5 años o menos de 
antigüedad en la Caja) se incrementaran un 20%, el punto de corte subiría 0,4 afias 

o Si las tasas de jubilación se incrementaran un 20%, el punto de corte del patrimonio 
mínimo se adelantaría 0,8 año, respecto del Escenario Base. 

En este entorno se concluye que los mayores efectos sobre el patrimonio simulado se encuentran 
tú.ando se alteran las variables de comportamiento de ejercicio, o cuando se hacen variar los 
aportes indirectos. 

Asimismo, la alta sensibilidad de los resultados a la recaudación por impuestos indirectos (artículo 
71) alerta sobre la importancia que el ciclo económico podría tener en la Caja a través de su impacto 
e.n estos ingresos. 

Finalmente, en tanto así lo establecen las directrices para la práctica actuarla( en los programas de 
seguridad social, adoptadas en el Consejo de la Asociación Internacional de Actuarios, el análisis 
que se presenta debe tener presente que "El Informe debe recordar que los resultados de la 
valuación se basan en hipótesis relativas a acontecimientos y resultados futuros Inciertos y que los 
hechos probablemente diferirán, tal vez materialmente, de los índicados en las proyer:cionesN. 

J Surge del anáhsis realizado por CINVE (Ver Anexo IV) que en el a1fo 2020 el monto recaudado por concepto 
de venta de valores ascendió a $ 4S7 millones (12,8% del total). Un aumento del 30% en lo recaudo por 
aportes indirectos equivaldría a recaudar más de dos veces y media los ingresos por este concepto en forma 
sostenida{$ 1.074 millones valuado en términos de salarios del a~o base). 
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IV. Información cuantitativa Ordenanza 82 

A continuación se anexan los Cuadros solicitados por la Ordenanza 82 del Tribunal de Cuentas, 
proyectados - en el caso de lo5 cuadros 3, 4 y 5- a 25 años como lo exige el numeral 2.9 de la 
mencionada Ordenanza. 

Los cuadros 1 y 2 han sído confeccionados en base a información de la memoria anual institucional 
al 31/12/2020. El cuadro 3 explicíta en sus notas al pie la información que se tomó en cuenta para 
su confección. los cuadros 3, 4 y 5 surgen de información proyectada por el Modelo de Simulación 
Estadístico-Actuarial, con información del Año Base 2020. 

Cuadro Níl l Afiliados activos al 31/12/2.021 

C,tegor ia Prof,u!ona l cantidad di, afiliados activos con ,[)JE Total 
0.1 día 1 Con atrasos IOJE} 

¡•_ 10.777 364 11.141 

1.'. 15.759 1.347 
1 

17'.106 
3ª. 8.531 538 9.069 
4•_ S.7S3 304 6.057 

s·. 4 .396 204 4.600 

5"'. 3.496 166 3.662 
1•. l.803 104 2.907 

... l.930 113 2.043 

9ª. 2.186 95 : Z.282 
10'. 3.445 2*5 3.591 

Totales s9.on 3.431 62.55a 

Categoría Profesional 
Cantidad de afiliados activo~ con DJNE 

Tot;al 
Al día 1 Con -at.r:asos (OJlltEJ 

1•. 6B.585 -1.98 69.083 

2·. 12.392 513 12.905 
3•_ 3.880 164 4.044 

4•_ 2.204 106 2.310 

s•. l.182 66 1.248 

6ª. 718 38 i56 

r. 3U 24 337 

8ª. 174 10 184 

!Iª. 82 13 95 

10'. 111 13 124 

Tctalu 89.641 1.445 91.086 

Categoría Profesion1I , 
C..ntidad de ¡¡filiados activos totale.s 

Total 
Al día l Col\ atrasos (DJE+DJNE} , 

1•. 79.362 862 80.22:4 

r. 28.151 1.860 30.011 

3-'. 12.411 702 l3.U3 
4". 7.957 410 8.367 
s.~. 5.578 270 $ ,$48 

,·. 4214 204 4.418 

~- 3.116 128 3.244 

a•. 2.104 123 2,227 
9•, 2.268 109 2.377 

10'. 3.557 258 3.815 

Toules 148.718 4.926 1:53.644 
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Informe Re umido de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021 - Año Base 2020 

CUADRO NQ 3 - Activos Netos y Valor Actuaria! Presente* 

(En millones de pesos uruguayos del Año Base -12/2020) 

Efectivo y equivalente de efe et. 

Deudores 

Otras cuentas por cobrar 

Bienes de Cambio 

Inventarios 

Propiedades de inversión 

Total Activos IVS 

Menos Pasivos 

j 1) Total Activos Netos 

11) Valor actuaria! presente de 

las prestaciones prometidas 

1111) Superávit (o Déficit) 

IV) Valor actuaria! presente de los aportes futuros 

(directos e indirectos) 

1 

CJPPU 

892 
2.133 

111 

9.258 

9 

428 

12.830 

302 

354.170 

-342.2211 

229.577 

1) Los Activos y Pasivos contables cons-i derados para la determínación del Tota l de Activos Netos se 
extra en del Estc1 do de Situación Patrimonial a 1 31/12/2020, dado ciue e! Informe de Viabilidad Actuaria 1 
certificado que respa ldó los cálculos toma como Año Base de proyección el 2020. 

2) Dentro de los Activos contables no se con'Sidera ron I os siguientes conceptos: 81 enes para Con.sumo, 
Bienes de Uso, Intangibles 

3} Dentro de los Pasivos contables no se consideraron los siguientes conceptos : Pasividades a pagar 

4l La tasa de descuento anual utilizada, los niveles de sueldos fictos actuales v futuros y los Indices 
utilizados para la proyección, asl como las bases bi ométricas utilizadas se especifican detalladament@ 
en el Informe de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021 -Año Base 2020, el cual $e encuentra resurnido en 
esta nota 

.. Se da cumplimiento a la Recomendación 1.2) conte-nida en el Informe a la Admi nistración de la 
Res .18S/19' del Tribunal de Cuentas . 
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Informe Resumido de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021 - Año Base 2020 

CUADRO N2 4 Activos y Jubilados 

CUADRO 4 . l Total de Activos y Jubilados 

(Proyectados por el modelo actuaiial con datos del Año Base 2020) 

Año Activos Jubilados 
2021 152.714 13.873 
2022 157.366 14.248 
202.3 161.923 14.664 
2024 166.485 ! 15.100 
2025 171.023 15.542 

' 2026 17S.S63 ' 15.990 
2027 180.047 16.4-66 
2028 184.456 16.998 
2029 188.848 17.S23 
2030 193.303 18.056 
2031 197.659 18.581 
2032 201.940 19.107 
2033 206.166 19.627 
2034 210.310 20.147 
2035 214.369 20.679 
2036 218.38.2 21. 283 
2037 222.25S 21.944 
2038 226.005 22.628 

2039 229.554 23.374 
2040 233.033 24 .154 
2041 236.437 24.873 
2042 239.799 2S.616 
2043 2'12.506 27.054 

2044 245.181 28.297 
2045 2~7.907 29.431 

CUADRO 4.2 Indice de crecimiento 

Año Activos Jubilados 

2021 100,00 100.00 
2022 103,05 102,70 

2023 .106.03 105,70 
2024 l09,02 108,84 
2025 111.99 112,03 
2026 114,96 115,26 

2027 lJ.7.90 118,69 
2028 120,79 122,53 

2029 123,66 1.26,31 
2030 126, 58 130,1S 
2031 129,43 133,94 
2032 132.23 137,73 
2033 135,00 141,48 
20'3.4 137,11 145,22 
2035 140,37 149,06 

2036 143,00 153,41 
203-7 145,54 158,18 
2038 147,99 163,11 
2039 150,32 168,49 
20'10 152, 551 174,11 
2041 154,82 179,29 

2042 157,02 184,65 
2043 158,80 195,01 
2044 160.SS 203,97 
2045 162,33 212,15 

Nota, A tos efectos d., la proyección ee la c2ntídad de ac1;vos, e l Modelo Actuar,a l de ta CJPPU 
parto, de lo,. afiliados act.ivo,1. •I Año &■se 2020 y e,u:tu" lo• afillados penenecient•U al " núdeo 
cloro" de los morosos. Los rn smos se definen se.e:ún los criterios. establ ec i dos con oportunidad 
del re-estudl o del Mcdelo A warial d" la CJPPU reall>.ado por" ' IESTAen e l año 20.11. Esu.critarlo 
fuo! acord•do entre e l Are:, Actua,;.,1 de la C•la. el 1 !::STA y la Gerenc,~ de ~e,:aud:i c;ón y 
F,~ca tiza clón. 

CJPPU 
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Inf orme Resumido de Viabilidad Actuaria! Ejercicio 2021-Año Base 2020 CJPPU 

CUADRO N2 5 Egresos de Jubilaciones, Pensiones y Otras Prestaciones 

CUADRO 5.1 Valores máxi~s proyectados en millones de ~sos constantes en salafiM al 31/12/2020 

(Proyectados por el modelo actuaria( con datos del Año Base 2020) 

Año egre.sos por Jubilaciones Egresos p.or Pensiones fgre.sos por Otras Prestaciones 

2021 12.207 2.699 365 
2022 12.573 2.ns 3n 

2023 12.944 2.866 388 

2024 13.329 2.9S3 399 
2025 13.738 3.042 411 

2026 14.238 3. 151 42S 
2027 14.69D 3.238 438 

2028 1S.117 3.340 453 

2029 15.612 3.465 466 
2030 16.087 3.552 480 

2031 16.531 3.660 494 

2032 • 17.081 3,774 S10 
2033 17.566 3.886 S25 
2034 18.051 3.991 542 
2035, 18.600 4.13Z 556 

2036 19.166 4.231 S72 
2037 19.W 4.353 588 
2038 20.350 4.509 608 
2039 20.992 4,645 627 

2040 21.725 4.806 651 
2041 22408 4.95S 67,2 

2042 23.108 5.117 691 
2.043 24.367 5.387 729 

2044 25.463 5.657 763 

2045 1 26.f,15 S.887 7$4 

CUAOROS.2 lñdice.s de crecimiento 

. 

Año Egresos por Jubilac,iones E,gresos por Pensiones Egresos por Otras Prestationes 

2021 100.00 100,00 100,00 
2022 • 103,00 102,93 103,29 
2023 106,04 106,19 106,30 
2024 109,19 109,41 109,32 
2045 112.54 112.,71 112,60 
2026 116,64 116,75 116,44 
2027 120.34 119,97 120,00 
2028 123,B4 123,75 124,11 
2029 127,89 128,38 127,67 
2030 131,79 131.60 131,51 
2031 135,42 135,61 1.35.34 
2032 139,93 139,83 139,73 
2033 143,90 143,98 143,84 
2(B4 147,87 147,87 148,49 
2035 152,37 1S3.09 152,33 
2036 157,01 156,76 156,71 
2037 161,62 161,28 161,10 

2038 166,71 167,06 166.58 
2039 171,97 172,10 171,78 
2040 177,97 178,07 178,36 
2041 183,57 183,59 184,ll 

2042 • 18!:l,30 189,59 189,32 
2043 199,61 199,59 199,73 
2044 208,59 209,60 209,04 
2045 2.18,03 218,12 217,53 
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